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Correspondencia" Apartado núm. 11

los dos proyectos de Estatuto
Po r  Ad o l f o  d e  Ma r s il l a c h .

ga general, el proyecto de Esta- 
t0 je Cataluña presentado por la 

n:patación de la Generalidad y el 
U robado por la Comisión parlamen- 
íiase diferencian muy poco. La 

3Ue ^screpancia mayor está en los ar- 
icalos primeros de ambos proyec- 
- En el de la Generalidad se dice:

erdad, 
“mek

ráas[

atorc6
Pe‘ .Cataluña es un Estado autónomo

serví.

Y nue.
3.ooc

de ser-

jga en 
ciona- 
nuevt 
serví

• serví- 
:rte d.

dentro de la República española.» 
.^ote el lector que aquí no se habla 
de Iberia. Eso queda para Maciá en 
su política de andar por casa.) En 
el proyecto de la Comisión parla
mentaria se dice: «Cataluña es una 
re«6n española de la República.» 
’ No hay, pues, Estado; hay región 
v así debe de ser. Esto indignará a 
¡os separatistas catalanes que cons
tantemente nos hablan de un Estado 
catalán perfectamente definido y de 
una nación catalana con todas las

]ue it 
otros 

rvicio.
io pe. 
res fe-

características de nación.
En el artículo 13, título II del 

proyecto de la Generalidad se dice: 
«Corresponderá a la Generalidad de 
Cataluña la enseñanza en todos sus

talana será la oficial en Cataluña, 
pero en las relaciones con el Gobier
no de la República será oficial la 
lengua catalana.

»E1 Estatuto interior de Cataluña 
garantizará el derecho de los ciuda
danos de lengua castellana a servir
se de ella personalmente ante los 
Tribunales de Justicia y ante los ór
ganos administrativos.

•Asimismo los ciudadanos de len
gua materna catalana tendrán el de
recho de usarla en sus relaciones 
con los organismos oficiales de la 
República en Cataluña.»

El artículo 5.®, título II del proyec
to de Estatuto de la Comisión par
lamentaria, se lee:

El ^idioma catalán será, como el 
castellano, lengua oficial en Catalu
ña. En las relaciones oficiales entre 
Cataluña y el resto de España. Así 
como entre los de las autoridades 
del Estado con las de Cataluña, la

tirio siquiera, el dictamen de la Co
misión parlamentaria.

El Estado, como no abdique de 
su dignidad, renunciando a su sobe
ranía, no puede ofrecerles más.

Veremos Maciá qué dirá a eso, y 
si cumplirá o no su palabra de pro
mover una guerra civil si se toca a 
una sola coma del proyecto del Es
tatuto aprobado por la Diputación 
de Cataluña.

Yo no creo en una guerra civil 
provocada por Maciá en tanto él vea 
la posibilidad de sostenerse en su 
presidencia, pues demasiado conoci
do es, con cuánta facilidad se desdi
ce de sus promesas.

En cambio creo que el Estatuto 
de Cataluña será germen de todo li
naje de conflictos en el interior de 
Cataluña y entre Cataluña y el resto 
de España, y de una guerra civil sin 
tiros, pero no por incruenta menos 
perturbadora y ruinosa.
(De la «Agencia Internacional Arco.»)

Qo uanítan Cinco garages, sitos en 
de VUIBUU4 la calle de ¡San Agus
tín. Razón, Juan Bravo, 7 y 9 principal.

UN INCENDIO
Puebla de Pedraza, 17.—En una 

portada propiedad del vecino de este 
pueblo Pascual Gómez, se produjo 
de madrugada un violento incendio.

El vecindario se personó en el lu
gar del suceso y utilizando la bomba 
y cubos del Ayuntamiento comenzó 
Jos trabajos de extinción, organiza
dos por las autoridades.

A pesar de la rapidez con que se 
efectuaron dichos trabajos, no pudo 
evitarse la destrucción de la portada 
y de importante cantidad de made
ras en ella depositadas.

De Cabezuela, Sebúlcor y Vegan- 
zones llegaron bastantes personas en 
vehículos de motor con las bombas 
de los respectivos Municipios que, 
afortunadamente, no fué preciso uti
lizar.

Las autoridades expresaron su gra
titud a los forasteros por la premura 
con que acudieron en auxilio de este 
vecindario y a éste por sus eficaces 
trabajos.

Co r r e s po n s a l .

lengua oficial será el castellano. Ante LA PONENCIA DEL DICTAMEN DE RESPONSABILIDADES

trario, es absurdo pensar en su dimi
sión. Se habla de crisis cuando el 
Gobierno se siente más fuerte y más 
consolidado. Es absurdo. No ha cam
biado aún la mentalidad de las gen
tes. No piensan que estamos en un 
nuevo régimen, que, por añadidura, 
es el republicano. Antes se podía dar 
un recadito en Palacio, montar una 
intriga, y como consecuencia de ella 
derribar a un Gobierno. Ahora, si 
pensasen como deben, los comenta
ristas y algunos diputados compren
derían fácilmente que a este Gobier
no no se le derriba ni por la intriga 
ni por un discurso ni por un deseo. 
Se le derribará, en todo caso, por 
una votación.

Varios diputados radicales comu
nicaban a su jefe, el señor Lerroux, 
Jas versiones que circulaban. El jefe 
de los radicales las conocía. Comen
taba la fantasía de las gentes y mos
traba su incredulidad respecto de 
una próxima crisis.
------ ------------------------------------------

La conferencia del 
señor Rebollar

El tema elegido por don Eutiquia- 
no Rebollar para la conferencia que 
mañana viernes, a las siete y media de 
la tarde, pronunciará en el local del 
Ateneo, así como el prestigio profe
sional del conferenciante, han des
pertado extraordinaria curiosidad en 
el público segoviano, siendo de es
perar que a escuchar al presidente 
del Colegio Médico acuda una con
currencia distinguida.

En el tráfago de los problemas 
políticos que con tan fuerte intensi
dad se debaten en los momentos ac
tuales, el ocuparse de un tema aje
no a la política constituye una nove
dad interesante". La conferencia del 
doctor Rebollar será, pues, una tre
gua en el combate de pasiones que 
se libran en estos instantes, que se 
aprovechará para estudiar un asunto 
de positivo interés social. Las gentes 
se ocupan mucho de los derechos

Misa de privilegio
La que se celebre mañana, vier

nes, a las diez de la misma, en la 
iglesia de San Millán, será aplicada 
por el alma del señor

Don Juan Garzón Aragón
(Q. E. P. D.)

La familia.
Agradecerá a sus amista

des y personas piadosas la 
asistencia.

chos se olvidan de uno de los prin
cipales, o sea el referente a la forta
leza física del organismo, sin la que 
no hay posibilidad de nada.

En tanto las razas se consumen 
por degeneración, no hay que pen
sar en grandes cosas. Bien está pre
ocuparse de la buena organización 
social, como base de una mejor orien
tación de la vida. Pero sin olvidarse 
de que la organización social está 
constituida por hombres y mientras 
éstos no procuren conseguir el ma
yor grado de salud corporal, todas 
sus organizaciones, por muy sabias 
y magníficas que sean, resultarán 
defectuosas.

Con el tema «La degeneración de 
la humanidad, sus motivos y conse
cuencias», plantea el señor Rebollar 
un problema al que hay qué conce
der las mayores preferencias. La cul
tura del distinguido médico segovia- 
no hace esperar un brillante estu
dio, copioso en orientaciones prác
ticas. .

Se pide la pena de reclusión perpetua y el embargo 
■ ■ ' de bienes para los generales de los dos Directoriosciudadanos de lengua materna, no

parlamentaria. Dice en el ar- ^1^^"^  ̂ f min¡StfO8 dG PlimO de 111*618
tículo io del título II: «La Genera- ciudadanos de lengua materna cata- También se solicita la inhabilitación política para los subsecreta- 
lidad podrá crear los centros de en- lana tendrán el derecho de hablarla ríos, directores generales, asambleístas, gobernadores, presi- 
«rianza nue estime ooortuno. salvo v escribirla en sus relaciones con los denles de Diputaciones, alcaldes y tenientes de alcalde

arados y órdenes...» A esta preten- 
x ü  d 66 °Pone dictamen de la Co-
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señanza que estime oportuno, salvo y escribirla en sus relaciones con los 
lo dispuesto en el artículo 50 de la organismos oficiales de la República 
Constitución e independientemente en Cataluña.
de los centros docentes y culturales «Toda disposición; o resolución .......... ......... .......r_________  ____________ r—_
que el Estado tenga en la actualidad oficial dictada dentro de Cataluña ^.ra(.ar jej proyecto de sentencia del señor Bujeda, porque éste había lle- 
ocree y mantenga». deberá ser publicada o notificada en gaj0 mUy tarde, retenido por sus deberes en el Patronato liquidador de

La Generalidad excluía al Estado ambos idiomas.» , los bienes de los jesuítas.
de toda intervención en la enseñan- En la actualidad, las disposiciones gn cambio, se habían aprobado tres artículos de la ponencia del señor 
za, pero ahora, por el dictamen de la o resoluciones oficiales de los gober- pe^aiva) referente a las sanciones que deben aplicarse a los que fueron 
Comisión parlamentaria, el Estado nadores (los cuatro son catalanistas), coiaboradores de la Dictadura.
mantiene todos sus derechos, dejan- Ayuntamientos y Generalidad de Ga
do a la Generalidad la creación a su taluña, se redactarán pura y exclusi-

Madrid, 18.—El Pleno de la Comisión de Responsabilidades estuvo
reunido ayer cerca de tres horas.

El señor Cordero manifestó a los periodistas que el Pleno no pudo

En la actualidad, las disposiciones

El Pleno se reunirá nuevamente esta tarde, a las cinco.
La inhabilitación política que se pide para los colaboradores del ré-

a. Pan 
rda M:'

gusto, de cuantos centros culturales vamente en catalán, desentendiéndo- 
quiera, que serán, como según otro se de medio millón de españoles no ___ ________ _ __________ ________ _  __________________
artículo del proyecto, inspecciona- catalanes, que viven, trabajan y pa- abarcai n0 S61O ia incapacidad para ocupar cargos, sino para ejercitar el 
dos por el Estado. gan tributos en Cataluña. derecho de sufragio, activo y pasivo. L alcaldes y tenientes de alcalde
* .................. ' Apostaríamos que, en adelante. - - -

gimen dictatorial (subsecretarios, directores generales, asambleístas, go
bernadores, presidentes de Diputaciones, alcaldes y tenientes de alcalde)

LA MINORIA SOCIALISTA VOTARA 
LOS SUPLICATORIOS CONTRA

MARCH Y CALVO SOTELO
Madrid, 18.—Ayer tarde se reunió 

la minoría socialista, y su único 
acuerdo fué el de votar la concesión 
del suplicatorio para procesar a los

Veremos por cuál de los dos cri- Apostaríamos que, en adelante, 
‘EURÍ terios se decidirán las Cortes; pero esta disposición, si la aprueban las

del hombre. Pero entre estos dere- señores March y Calvo Sotelo.
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son de poblaciones mayores de mil almas.
-- ---- . t . En la propuesta se dice también que el acuerdo no será revisible por 

si éstas no son suicidas, si no quieren Cortes no se cumplirá como tantas ¡nduit0 ni amnistía.
que Cataluña pierda todo el nexo otras, sobre todo en enseñanza, que j a pena qUe se solicita en el proyecto de sentencia del señor Bujeda 
espiritual con el resto de España, de- quedarán incumplidas, pese a quien para jos encartados en el proceso de responsabilidades políticas es única; 
berán votar de acuerdo con el infor- pese. eg decir, que se aplica lo mismo a los generales del primer Directorio y

del segundo que a los ministros del Gobierno que presidió el general Pri
mo de Rivera.

. „ . . La propuesta solicita para todos la reclusión perpetua y el embargo
pues los catalanes pondrán gran em- Queda en estudio por la Comí- gug b¡ene8} qUe responderán de los daños y perjuicios que ocasionaron 
peño en tomar la exclusividad de la sión técnica, lo relativo a Hacienus, con gug disposiciones. Califica el hecho de rebelión.
enseñanza, no por estímulos de cul- que ha de ser el caballo de üatalla. gj señor Bujeda se funda en lo que llama «delito continuado», que im
tura, sino porque en sus manos la Respecto al régimen transitorio no • je es«;aiDiecer distinciones entre unos y otros de los que figuran como 
enseñanza en todos sus grados sería dice nada el proyecto de la ( omisión encartados.
una arma separadora de inestimable parlamentaria. , , El proyecto empezará a examinarse en el Pleno de hoy, y sólo en el
val°r. Si los catalanistas pleitearan de cago que consjga maybría de votos pasará a ser dictamen.

POR ULTIMA VEZ
me de la Comisión parlamentaria. Las señaladas discrepancias son 

Es de esperar que esta cuestión las más sensibles entre uno y otro 
será muy debatida en las Cortes, proyecto de Estatuto.

' " ' ' Queda en estudio por la Comi-

En el artículo 5.°, título I del pro- buena fe, si sus juramentos de con- 
yecto de Estatuto de la Generali- cordia no fuesen puramente de oca- 
dad se hace constar: «La lengua ca- sión, tendrían que aceptar, sin discu-
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Asociación de Seguros Mutuos contra el 
Pedrisco de la provincia de Segovia 

¡AGRICULTORES!
Próxima la época en que el granizo pone en peligro vuestras cosechas, 

Abemos recordaros que en esta provincia existe desde el año pasado una 
‘ASOCIACION DE SEGUROS MUTUOS CONTRA EL PEDRISCO», orga
nizada por la Cámara Agrícola. .

Como Sociedad Mutua que es, cada agricultor, al formar parte de la mia- 
avuda a sus paisanos y compañeros de profesión, y a la vez recibe la 

ayuda de los demás mutualistas para atenuar los perjuicios terribles y pro
bables de la calamidad que el indicado meteoro representa para el campo.

A diferencia de las Sociedades de Seguros de Empresa particular, no tie
ne capital social, y por consiguiente, no tiene que contribuir a los intereses 
y beneficios que estas Empresas tienen que pagar y que irían a parar a per
sonas ajenas a la agricultura. .

Como la Cámara Agrícola atiende con su personal administrativo y con 
Una subvención a los gastos de Oficina, material y propaganda, tampoco es 
necesario separar para estos fines cantidad alguna de la cuota que sólo en 
enso de siniestro hubiera de pedírsela. . .

$0 teniendo, pues, que atender a ningún gasto, y cubriéndose lossinies- 
"ros según su prorrateo que se hace entre los demás asegurados, el agncul- 
^or debe estar seguro que su dinero sólo saldrá para remediar a sus compa
neros y sólo en un caso necesitado.

Así por ejemplo: El año pasado se suscribieron 1.074 agricultores en bi 
Pueblos. Todos ellos tuvieron sus cosechas aseguradas que ascendían a más 
Ue 7 millones de pesetas; pues bien, como no llegó a haber, afortunadamente, 
Purisco en ninguno de esos pueblos, nada tuvieron que pagar.

Si se hubiera asegurado en una Compañía particular, pudiéndose calcular 
unas 150 pesetas, media que uno con otro hubiera pagado, resultaría un 

total de 161.100 pesetas, que hubieran salido de los bolsillos de los agncul- 
tores y también de la provincia. . _

La Junta directiva está formada en su parte electiva por los señores: 
, Don Aureliano López, agricultor en Pinilla Ambroz, que es presidente 
ae la Junta de Segovia . , _ ,
, Don Pascual Cardiel, agricultor (secretario del Ayuntamiento de Bernúy 

R Forreros). Es el secretario de la Junta.
Don Frutos Canto, agricultor (de Turégano), tesorero.

1 Fon Juan Bernabé y don Mariano Migueláñez, agricultores (de Escara- 
,il]osa de Cabezas). . ,
..Don Jesús Llórente v don Modesto Martin, agricultores (de Carbonero de Abusín)-

Fon Antonio López Villalta, agricultor (en el caserío de Aldeanueva). 
Fon Mariano Martín, agricultor (de Garcillán).
*Jon Juan Postigo, agricultor (de Cantimpalos). , 
^pn además vocales natos de la misma, los señores siguientes: 
excelentísimo señor presidente de la Diputación provincial.

Seg^or presidente de la Cámara Agrícola, vicepresidente de la Junta del 

ingeniero jefe del Catastro y señor ingeniero jefe de la Sección 
económica. ' ,

mencionados nombres y cargos deben serviros de garantía de q«e 
Vota •Os mtereses estarán defendidos; los vocales electivos lo fueron por 

pCión directa de los 1.071 asociados. , .
(.er último, esta Asociación es ajena en absoluto a la política.

cont 8°VÍa’ 1-° de Febrero de 1932.—Por la Asociación de Seguros Mutuos 
ta el Pedrisco, La  c o mis ió n .

La Escuela Automovilista y el Parque 
de Artillería serán trasladados a Ma

drid y Valladoüd, respectivamente
A primeros de Marzo se empezará a desmontar la maquinaria

Señor don Julio Brouta.
Mi respetable y distinguido ami

go: Tengo sumo gusto en contestar 
a su atenta carta abierta, publicada 
ayer en El  Ad e l a n t a d o  d e  Se g o v ia , 
si bien lo he de hacer de un modo 
breve, por cuanto en plazo no lejano 
desarrollaré el tema más ampliamen
te en «Cultura Segoviana», pero no 
puedo dejar de refutar dos puntos 
principales sentados por usted en su 
amable carta.

El primero se refiere a la afirma
ción rotunda de que el estilo y fá
brica de nuestro Acueducto son 
ibéricos y no romanos.

Siempre me ha sorprendido la fa
cilidad con que se escriben estas pa
labras; pues no existen en Segovia, 
ni en España, monumentos arquitec-

Desde hace algún tiempo viene cir
culando el rumor de un posible tras
lado de la Escuela Automovilista pe
sada y del Parque de Artillería, or
ganismos militares de que fué priva
da Segovia por el general Primo de 
Rivera y devueltos posteriormente a 
esta ciudad por el Gobierno Beren-
guer.

Ultimamente parecía acentuarse

dos, se aprecia bien un cierto almo
hadillado, muy del gusto romano y 
un perfil jónico en sus molduras; en 
todos los sillares se ven aún hoy los 
puntos que servían para apoyar las 
máquinas o herramientas con las que 
elevaban las piedras. Iguales a los que 
se conservan en otros muchos mo
numentos hispanorromanos; y por 
último es sabido que los romanos 
prescindieron con mucha frecuencia 
del empleo de morteros o argama
sas, cosa que también habían hecho 
antes los griegos y los et’-uscos, de 
los cuales fueron discípulos los ar
quitectos romanos. Cita usted los úl
timos descubrimientos de ciertas mu
rallas de Roma, sin argamasa y en 
igual forma eran antes conocidas las 
atribuidas a Servio Tulio, pero esto 
es un argumento en favor de mi te-siete u ocho obreros eventuales que tónicos, documentadamente ibéri- _

en él trabajaban. eos, en número y calidad para llegar sis, por cuanto los romanos apren-
La plantilla de la Escuela Auto- a poder definir sus caracteres monu- dieron a construir sin mortero de 

movilistas se compone actualmente mentales; menos para que puedan sus propios maestros los etruscos y 
de un coronel, un comandante, dos servir de elemento de comparación en la misma Roma; por tanto ni esto 
capitanes y cinco tenientes; un sub- con el Acueducto de Segovia y mu- rechaza el romanismo del Acueduc- 
oficial, cinco sargentos y un cente- cho menos para que a la vista de di- to, ni es prueba inconcusa deiberis- 
nar de soldados; tres maestros de ta- chas obras pueda decirse que el mo; pues si en alguna fábrica está
Iler y cincuenta obreros filiados. Acueducto es ibérico y no romano, justificado técnicamente prescindir 

Por el contrario, su estructura es de tales enlaces, ciertamente en nin-Ultimamente parecía Acentuarse La plantilla del destacamento del 
la impresión deque dicho traslado Parque de Artillería, la constituían abovedada,como el de todoslos acue- guna con más razón que en la de 

un capitán, un maestro de taller y los ductos y puentes romanos y como nuestro Acueducto, en el que la pie- 
obreros eventuales que, como deci- eIlos en arco de medio punto; el ma- dra trabaja, seguramente, a un alto 
mesantes, ya han sido despedidos, terial empleado es la piedra graní- coeficiente de compresión.
El 13.° Regimiento de Artillería tica» muy frecuente en las construc- Prescindo por ahora, para no mo- 

Como ya se ha dicho, parece que ciones romanas de PLspaña; su apare- lestar más, de ciertos detalles exqui- 
durante el viaje que hizo a Segovia j° corresponde al «opus quadratum»; sitos de proporciones entre altura y 
el ministro de la Guerra, don Manuel a Pesar de Ias deformaciones de la ancho de las arcadas; y una gran 
Azaña, exteriorizó su propósito de Piedra> debidas a la descomposición habilidad en la disminución de di- 
alber^ar al 12 0 raimiento de Arti- del feldespato, y que con muy buen mensiones en cada pilar y de unos a 
HeríagHgera en pabellones que mentido práctico y estético los para- otros según su altura, lo que, unido
actualmente ocupan la Escuela y el mentos están simplemente apicona- a lo admirablemente labradas que

no se llevaría a efecto, teniendo en 
cuenta la excelente instalación con 
que contaban los citados organismor, 
pero hoy pirece confirmarse que el 
traslado de los mismos está acor
dado por el ministerio de la Gue
rra.

La Escuela Automovilista de Ar
tillería Pesada será trasladada a Ca- 
rabanchel Bajo (Madrid), para refun
dirse con la Escuela de Ingenieros, 
al igual que se ha hecho con las Aca
demias de estas dos Armas.

El destacamento del Parque de 
Artillería que actualmente está insta
lado en Segovia, será igualmente 
trasladado a Valladolid, en cuya ca
pital radica el Parque de la 7.a Re
gión.

En los últimos días de Febrero, o 
en los primeros de Marzo, se proce
derá a desmontar la maquinaria de 
la Escuela Automovilista, que será 
enviada a Carabanchel, utilizando 
los camiones y camionetas de la 
misma, para el material ligero, y el 
ferrocarril, para el pesado.

La totalidad de la maquinaria y 
demás material de la Escuela, habrá 
de estar en la de Ingenieros de Ca
rabanchel el día primero de Abril.

Parque de Artillería, lo cual podrá 
efectuarse ahora con motivo del tras
lado de esos organismos.

Dice Azaña que es absurda 
hablar de crisis por ahora 
Al Gobierno sólo se le derribará 
por una votación en las Cortes

Madrid, 18.—Fué tema ayer de 
todas las conversaciones un rumor 
político que circuló insistentemente. 
Dentro de esta misma semana-de
cían algunos augures — habrá un 
cambio de Gobierno. Señalaban co
mo sustituto del señor Azaña al se
ñor Lerroux, y hablaban de la nece
sidad de disolver las Cortes. Bien 
explícito estuvo el jefe del Gobier
no cuando se le habló de esos rumo-

El mismo procedimiento ha de res. Con toda energía dijo:
seguirse en lo que al destacamento —Nada de crisis. A este Gobierno
del Parque de Artillería se refiere, sólo se le derrota por medio de una 
De éste ya han sido despedidos los votación en la Cámara. De lo con

LA SEÑORA

Ha fallecido en Hontoria (Segovia) el día 18 de Febrero de 1932 
a los 78 años de edad

Después de recibir los Santos Sacramentos y la bendición de Su Santidad

R. I. P.

D.a Ramona Heredero Roda

Sus desconsolados hijos doña Daniela, don Francisco, don Pedro 
y doña Vicenta Pascual Heredero; hijos políticos don Manuel Cañe- 
lias, doña Esperanza Carrión y don Lorenzo Plaza; nietos, sobrinos 
y demás familia,

Participan a sus amistades tan irreparable desgracia y les 
ruegan asistan a la conducción del cadáver, que se efectuará a 
las tres de la tarde de mañana, viernes, desde la casa mortuo
ria, fábrica de cerámica (Puente de Hierro), al cementerio de 
Hontoria, y al funeral que, por el eterno descanso de su alma, 
se celebrará en dicho pueblo el sábado, a las diez de la mañana, 
por todo lo cual les quedarán eternamente agradecidos.

M.C.D. 2022



EL ADELANTADO DE SEGOVIA

BANCO CASTELLANO
Sucursales en Falencia, Zamora y Segovia 

FUNDADO EN 1900
Capital............................................. 12.000.000 de pesetas.
Desembolsado........ . ............... 6.000.000 » »

Fondo de reserva en 31 de Diciem
bre de 1930: 4.050.000 pesetas.

Descuentos. Negociaciones. Cuentas corrientes con interés a la vista 
y a plazos. Préstamos. Créditos. Compra-venta de valores. De

pósitos. Cambio de monedas y billetes. Giros y cartas de 
----- crédito y toda clase de operaciones bancarias-----

CAJA DE AHORROS
Interés 3 */, por 100 anual. Funciona diariamente en las horas 
de oficina y los reintegros se hacen en el acto de su reclamación

Horas de despacho: de diez de ia mañana a dos de la tarde
SUCURSAL DE SEGOVIA

BRAVO, NÚM. 2

están sus juntas verticales y de le
cho, demuestran que no se trata de 
una obra vulgar ni mediocre, de una 
civilización modesta o media, sino 
de una arquitectura sabia, de un 
pueblo refinado que ha llegado a su 
apogeo y por esto el atribuirle a la 
influencia helenística del arte augús- 
teo, sin la pretensión de fijar por 
ello fechas ni épocas imperiales.

Y paso, para terminar, al segundo 
punto. Era costumbre muy generali
zada del pueblo romano, no sé si 
también lo sería de los iberos, el 
construir sobre las calzadas, próxi
mos a las ciudades, unos arcos con
memorativos de algún hecho o per
sona notable, en los cuales se ponían 
inscripciones honoríficas y con fre
cuencia, sobre ellos, solía colocarse 
alguna estatua, en relación con el 
suceso o personaje a quien se dedi
caba el monumento.

Pues bien, el Acueducto de Sego- 
via, en sus arcadas de mayor eleva
ción, presenta en su elegante magni
ficencia los caracteres de un monu
mento conmemorativo y es lógico 
suponer que lo que en él se celebra
se fuere precisamente su construc
ción y la persona o personas de los 
emperadores, pretores o cónsules 
que intervinieron en su fundación y 
en -su construcción. La perfecta se
mejanza de la composición de los 
dos lados del Acueducto, me hace 
sospechar que la calzada romana en
traba en la ciudad bajo sus arcos, 
como hoy lo hace la carretera y a la 
llegada del viajero, una extensa ins
cripción y sobre ella una estatua, le 
informaba de cosas interesantes que 
actualmente desconocemos.

Pero al otro lado había también 
antiguamente, amigo Brouta, otra 
extensa inscripción y sobre ella otra 
estatua, cuyo texto también desco
nocemos. Teniendo en cuenta la gran 
altura en que se encontraban dichas 
dos inscripciones y la naturaleza de 
la piedra, es muy natural que las le
tras fueran de bronce, cajeadas en 
los sillares. Esto lo hicieron los ro
manos muchas veces y citaré un caso 
análogo al de Segovia, el arco de 
Medinaceli, de la provincia de Soria.

Debido quizás a la descomposición 
de sus piedras o a la codicia de los 
hombres, estas letras fueron cayen
do o fácilmente arrancadas, llegan
do algunas hasta el siglo XVI.

También afirma usted como argu-

Apertura de la Exposición de Arte Libre
Como estaba anunciado, se verifi- puestos se consignará alguna cánti

co ayer, a las siete y media de la 
tarde, la apertura de esta Exposición 
de obras de pintura y escultura, di
bujo, grabado, humorismo, fotogra
fía y publicidad, bordados y arte in
dustrial, todas ellas de artistas sego- 
vianos, convenientemente instaladas 
en el hermoso patio de Cristales del 
Círculo Mercantil.

En un pequeño estrado, instalado 
al efecto, se constituyó la presiden
cia del acto, por don Segundo de 
Andrés,'como presidente de la Dipu
tación provincial; el concejal y po
pular ceramista don Juan Zuloaga, 
en representación del alcalde de 
nuestra ciudad, que estuvo presente 
en los primeros momentos y tuvo 
que retirarse por obligaciones inelu
dibles de su cargo; don Juan Well, 
como presidente del Círculo Mer
cantil, y el joven pintor Emilio Na
varro Plaza, de la Comisión organi
zadora del Certamen.

Abierto el acto por el señor Zu
loaga, Emilio Navarro dió lectura a 
unas estilizadas cuartillas, exponien
do sus conceptos sobre el arte mo
derno, la lucha y esfuerzo hasta con
vertir en realidad la presente Expo
sición de Arte Libre, pidiendo a las 
Corporaciones oficiales su ayuda para 
años sucesivos, y por último, mos
trando su agradecimiento a las auto
ridades y personalidades que concu
rrieron al acto y al Círculo Mercan
til por sus facilidades y ayuda en 
todo momento, tras la gentileza de 
concederles el patio de Cristales para 
la Exposición; igualmente mostró su 
gratitud a los donantes y artistas, 
que, con su desprendimiento y sus 
obras, hicieron factible el Certamen. 
(P'ué muy aplaudido.)

Don Segundo de Andrés pronun
ció palabras de aliento y consejo 
para los jóvenes expositores, y les 
prometió que en sucesivos presu

Edificlo de su propiedad
mentó en contra del romanismo del 
Acueducto que no se conoce de él 
cita literaria latina; pero tampoco se 
conoce la cita ibérica y en último 
término el que no haya llegado hasta 
nosotros, no quiere decir que no 
exista o haya existido y si son mu
chos los monumentos mencionados 
por los romanos, también son mu
chos los que existen de dicha civili
zación, sin ser conocidas sus citas.

Pero a falta de una referencia do
cumental latina, tenemos una de gran 
autoridad, la de Juan de Valdés, 
aunque comprendo que a usted no 
le agrade, porque echa por tierra lo 
del iberismo, al afirmar rotundamen
te que lo han hecho los romanos, 
«como consta por algunas letras que 
el dia de o y en ella se veen».

No puede dudarse de la firmeza 
de las palabras de Valdés, pues ai él 
hubiera tenido la más leve duda, hu
biera elegido otro ejemplo con que 
censurar a los parabolanos, toda vez 
que el Diálogo de la Lengua no tie
ne relación alguna con Segovia ni 
con el arte romano.

Para sentar tal afirmación, no hace 
falta, mi querido amigo, haber pre
senciado las obras de edificación, ni 
siquiera conocer las dos inscripcio
nes en toda su integridad, son sufi
cientes algunas letras, seguramente 
romanas; pues de haber sido ibéri
cas, Juan de Valdés se había adelan
tado en tres siglos a Julio Cejador; 
estas letras que no podemos discutir 
si eran pocas o muchas, serían las 
suficientes para formar palabras y 
frases, que, aunque pudieran estar 
incompletas, tendrían el suficiente 
sentido para poder hacer tan concre
ta afirmación. Tampoco nos es dado 
dudar de la autoridad de Valdés, 
por cuanto no habla de cosas que 
solo él conocía y por tanto no pu
dieran ser discutidas, sino de algo 
muy visible y que existía en el mo
mento que el autor escribía. No te
niendo por qué citar, lo que no era 
objeto de su estudio y por otra par
te estaba entonces bien manifiesto.

Con tal motivo me reitero de us
ted affm. amigo s. s. q. e. s. m.,

J. Ca b e l l o  y  Do d e r o .
' Segovia, 17-11-1932.

yarafía una casa en La Velilla, 
US euiBUw nueva, propia para in
dustria. Razón, Julia González, en la 
misma, o Juan Martín, San Francisco, 
18, Segovia. 

dad, aunque sea modesta, para que 
se cumpla el deseo de estos artistas 
de poder celebrar estas exposiciones 
en época conveniente todos los años.

Don Juan Zuloaga hizo presente 
su representación del alcalde, y des
pués de felicitar efusivamente a los 
expositores por su alarde de juven
tud en pro del Arte, les prometió su 
ayuda particular incondicionalmen
te; dando por inaugurada la Exposi
ción de Arte Libre. Después en gru
pos y acompañados por muchos de 
la comisión organizadora, fueron 
viendo los trabajos expuestos y feli
citando a sus autores.

Existen treinta obras de pintura, 
originales de Blanco Niño, Tomás 
Guerra, Amador González Pablos, 
Pablo Lázaro Peinador, Donato Lobo, 
Emilio Navarro Plaza, Víctor Rodrí
guez, Miguel San Pedro Delgado, 
Angel Salas y José de Urquiza; trein
ta y nueve de dibujo y grabado, 
cuarenta y cuatro de humorismo, 
veintitrés de fotografía, tres de es
cultura y treinta de publicidad. Sin 
perjuicio de hacer el oportuno exa
men crítico en su día diremos que 
en pintura destacan el trabajo titula
do «Acueducto» (pastel), de Donato 
Lobo; «Cabeza» (pastel), de José de 
Urquiza, y dos retratos y el lienzo ti
tulado «Segovia», de Emilio Navarro 
Plaza. En grabado, las aguasfuertes 
de Blanco Niño, y en dibujo, los de 
Alex y Ramón Martín. En humoris
mo, los de Alex, Bardón, Cáceres y 
Bernardo. En fotografías, las de Un- 
turbe y Gallego; y en escultura, Ca
llejo y San Marcial.

También fueron muy admirados 
los bordados segovianos realizados 
por alumnas de las escuelas de esta 
capital y presentados galantemente 
por las cultas profesoras señoritas 
Alfaya, y las labores expuestas por 
la señorita Elena Navarro Plaza.

Terminado el acto, las autorida
des y personalidades que asistieron, 
fueron galantemente obsequiados 
con exquisitas yemas segovianas y 
vinos generosos del país.

Asistieron representaciones de la 
Escuela Normal, del Ateneo, Uni
versidad Popular, Centro Segoviano 
de Madrid y de la Prensa local y de 
la capital de la República.

Expositores y organizadores fue
ron muy felicitados por el éxito ob
tenido con este Certamen, digno en 
verdad de todo elogio.

Cursillo do selección pro
fesional para el ingreso en 

el Magisterio Primario
El Tribunal, compuesto por doña 

Carmen García Moreno, presidenta; 
doña Basilisa Hernando, doña María 
Paz Alfaya, doña Felipa Pérez de 
Paz, vocales, y doña Fuencisla More
no, secretaria, terminó anoche de 
calificar el primer ejercicio de los 
cursillistas, de los cuales considera 
aptos para pasar al segundo ejerci
cio, a los siguientes:

Señoritas doña María Antonia Ruiz 
Gutiérrez, Epigmania Vírseda Mar
tín, Alejandra Valverde Estebaranz, 
Carmen Rubio González, Clementa 
de la Cruz Galindo, María Antonia 
Hernández Sagarra, Carmen Barrio 
Cristóbal, Jesusa Gil Manso, Anto
nia Colmenarejo, Teresa García Mar
tín, Orencia Rincón Martín, María 
Luengo Prieto, Esperanza Martín Bo-

PROYECTO DE REFORMA DE LA LEY DEL TIMBRE

Gravámenes sobre los artículos sun
tuarios y aguas minero-medicinales

El proyecto de ley que ayer leyó 
a la Cámara el ministro de Hacien
da, dice así:

«Artículo i.° Se autoriza al mi
nistro de Hacienda:

a) Para la elevación en una o va
rias veces de las tarifas establecidas 
en el Decreto-ley de II de Mayo 
de 1926 en un tanto por ciento que 
no podrá exceder del 25, excepto 
en las cuotas inferiores a una pese
ta, en las que el timbre de 0,15 po-
drá elevarse a 0,2$ y el de 0,30 a te posible su efectividad; y para mo-
0,40 o a 0,50, según los casos.

Estos recargos no afectarán a las do en los elementos que determinan 
tarifas vigentes para la correspon- hayan surgido modalidades o varia-
dencia postal y telegráfica.

b) Para establecer el gravamen 
proporcional en aquellas bases má
ximas de los conceptos tributarios 
que actualmente tienen una imposi
ción gradual; rebajar los mínimos hasta del 5 por loo sobre el precio 
exentos, procurando así la mayor di- ('
fusión del impuesto, así como para 
el fraccionamiento de las bases y 
creación de clases intermedias que 
favorezcan con la equidad la elasti
cidad del tributo.

Esta autorización tiene carácter 
substantivo, sin que pueda conside
rarse limitada por lo que dispone el 
apartado a).

c) Para incorporar a la ley las 
disposiciones modificativas de sus 
preceptos y las resoluciones aclara- tración e inspección del impuesto 

'• del Timbre.torias recaídas, actualmente en vi
gor, así como para la supresión de 
aquellos artículos referentes a con
ceptos que han perdido totalmente 
su condición contributiva.

d) Para la unificación de escalas, 
procurando la unidad tributaria, de 
los conceptos equivalentes, evitando 
las tarifas contradictorias de un mis
mo concepto, como ocurre actual
mente en el de recibos y en el de 
certificaciones, y para determinar el 
sujeto de la imposición en aquellos 
casos en que por lo dudoso de la in
terpretación del texto legal dan mo
tivo a constantes reclamaciones ad
ministrativas.

e) Para fijar y ampliar algunos 
de los plazos exigidos para la presen
tación o retirada de documentos y 
determinar, en los casos no estable
cidos en la ley, las responsabilida
des subsidiarias en los descubiertos.

f) Para refundir el sello sanitario 
con el del Timbre en los artículos 
envasados, e incorporar a la ley los 
derechos del registro de especiali- ley en la «Gaceta», redactará el nue-
dades farmacéuticas; para fijar en 
50 céntimos la base mínima de im
posición en los productos envasados, 
y declarar sometidas en todo caso a 
la cuota fija de 0,15 pesetas las aguas 
minero-medicinales.

51!CHS?OFF- SYNDIVAT

EXCELENTES RENDIMIENTOS, COSECHAS 
ABUNDANTES DA EL NITRÓGENO EMPLEADO 

EN FORMA DE
NITRATO DE CAL IG

EL MÁS BARATO DE LOS ABONOS NÍTRICOS

^De venta en las principales casas de abonos

rregón, Tomasa Tejedor Vallejo, So
fía Prieto Cebrián, Enriqueta Sanz 
Flández, Francisca Colmenarejo Ló- I 
pez, Escolástica Miguel de Santos, 
Gloria Velasco Fandos, María Pie- ' 
dad Hernanz Sancho, Leonor Gon
zález Garzón, María Hernández Ya- । 
güe, Teodora Diez Arévalo, Cristina ¡ 
Quinzaños Navarra, Catalina Trape
ro Caro, Angela Jimeno Martín, Ma
nuela Notario Estévez, Julia López 
López, Pilar Romero Aparicio, Luisa 
García Fuentetaja, Victoriana Fer- < 
nández Gómez, Obdulia Sanz Egido, 1 
María Sanz Onrubia y Hermenegilda 1 
Sanz Blanco. t

Don Aniano Domínguez, don Gon- , 
zalo Vera Láinez, don Luis Mínguez ( 
Luengo, don Angel Fuentes Arranz, ( 
don Angel Rodrigo Lobo, don Maxi- ; 
miaño G. Ramos Alonso, don Fran- 1 
cisco Alvarez Matesanz, don Alfonso ¡ 
Domingo Yagüe, don Feliciano Vír- ] 
seda Martín, don Abilio del Real ] 
Ruiz, don Mariano Miguel Cobos, , 
don Ramón Mínguez Luengo, don 
Vicente Sanz García, don Francisco j 
Torreño Feijóo, don Celestino Gu- , 
tiérrez Peromingo, don Julián Foo ; 
Martín, don Germán Velasco Jimé- : 
nez, don Anselmo Valles Pardo, don 
Joaquín Domínguez Hervás, don Ma- ( 
nuel de Diego Sanz, don Carlos Se- ( 
bastián Diez, don Manuel Martínez ( 
Marinas y don Victoriano Matesanz , 
de Antonio. ,

El segundo ejercicio
Comenzará en la Normal a las cin- । 

co de la tarde, comunicándose a los । 
cursillistas las escuelas a que pasarán i 
para seguir el curso práctico.

g) Para redactar, de conformidad 
con los adelantos técnicos, aquellos 
conceptos que, como el referente a 
electricidad, conservan en la ley una 
clasificación anticuada.

h) Para suprimir los conciertos, 
así como para disminuir comisiones, 
participaciones y bonificaciones en 
los casos en que las conveniencias 
del Tesoro lo requieran, atenuando 
al propio tiempo las penalidades 
establecidas para hacer de estas suer- 

dificar la base de imposición cuan

ciones que puedan producir la eva
sión del impuesto y para los estable
cidos después de la fecha de la vi
gente ley.

i) Para establecer un gravamen 

do venta de los artículos de lujo, 
cuyo pago correrá a cargo del com
prador y se hará efectivo por medio 
de un Timbre especial móvil en las 
facturas, las cuales serán de expedi
ción obligatoria en las expresadas 
ventas.

j) La relación de los artículos su
jetos a este gravamen habrá de ser 
aprobada por el Consejo de minis
tros a propuesta del de Hacienda.

k) Para reorganizar la adminis-

Art. 2/ Los ingresos por Tim
bre a metálico se efectuarán direc
tamente en las cajas del Tesoro y 
serán baja en la cifra de rendimien
tos del impuesto que sirve de base 
para determinar su participación de 
la Compañía Arrendataria en la re- 
caudoción líquida de la renta del 
Timbre.

En el presupuesto general de Es
tado se figurará este ingreso, bajo el 
epígrafe «Ingresos a metálico por 
Timbre», en el capítulo y artículo 
que se determine.

Art. 3.0 Los aumentos que se ob
tengan en el producto de la renta 
del Timbre por razón de eleva
ciones autorizadas en la presente ley, 
así como los ingresos obtenidos en 
virtud de los nuevos conceptos suje
tos a tributo se establecen en bene
ficio exclusivo del Estado.

Artículo 4.0 El ministro de Ha
cienda, dentro del plazo de un mes 
a contar desde la publicación de esta 

vo texto de la ley del Timbre, de 
conformidad con las disposiciones 
anteriores.»

Qa nanactiltt una sirvienta para OU üübUSlid un 9eñor solo,Razón, 
en la Administración de este periódico.

Ua social

La C. N. T. declaró ayer tarde, nuey. 
mente, la huelga general en Hueiy
Los huelguistas sostienen algunos tiroteos con iat 
nemérita, resultando heridas tres personas. En el»» 

to de la Península reina tranquilidad
Detención de varios incen

diarlos
Murcia, 18.—Ante la noticia de 

que se intentaba quemar nuevamen
te la iglesia del pueblo de Beniaján, 
varias parejas de la Guardia civil se 
trasladaron a dicho lugar y se diri
gieron al domicilio del alcalde, pro
cediendo a la detención de los afilia
dos a la Confederación del Trabajo 
Rafael Torres Beltrán, Jesús Nicolás 
y Jesús Plaza, quienes, sometidos a 
un interrogatorio, declararon ser 
los autores de la anterior quema de 
la iglesia. El Juzgado ordenó que in
gresaran en la cárcel.

Los detenidos acusaron como 
principal autor del incendio a un 
sindicalista de Murcia apodado «El 
Sello», que también ha sido dete
nido.

Como protesta contra estas deten
ciones, los obreros que intervienen 
en la recolección de la naranja se 
declararon en huelga y recorrieron 
varios poblados en busca de solida
ridad.

El gobernador, ante los rumores 
de posibles alteraciones de orden, 
ordenó la concentración de Guardia 
civil. .
Se entrega el individuo que en 
Cartagena se hizo fuerte en ei

Sindicato de la Construcción
Cartagena, 18.—El individuo re

fugiado en el local del Sindicato de 
la Construcción, donde se había 
hecho fuerte, se entregó a última 
hora. A las tres de la tarde se acer
có al edificio el concejal radical so
cialista señor Morales para conven
cerle de que debía abandonar su ac
titud y salir, pero le contestó con 
un disparo, que, afortunadamente, 
no hizo blanco. A las cinco y media 
el concejal radical señor Castillo, 
acompañado de una comisión de 
sindicalistas, intentó también hacer
le abandonar el edificio, negándose 
a ello el refugiado, que dijo no se 
entregaría a la autoridad civil. Acu
dieron entonces ocho soldados, al 
mando de un sargento, y entraron 
en el local, y a ellos les entregó el 
refugiado una pistola con dos carga
dores, y fué conducido a la cárcel. 
Se llama el individuo Salvador Ma
teos. Hace dos meses regresó de 
Francia.

La vida es normal en la población.
Desmanea de los obreros agrí

colas •
Badajoz, 18.—En los pueblos de 

Orellana la Vieja, Fuente del Maes
tre y Talayera la Real, los obreros 
agrícolas se producen desde hace va
rios días de manera violenta contra 
las propiedades, roturando las tie
rras sin consentimiento de los due-

Kaaa® dio
1"" "l I de edad

CONTINUA LA DISCUSION DEL PRO1aprobac 

YECTO DE LEY SOBRE EL DIVORCK
convención, deducida por el causa: ^r*in le 
te a los efectos del artículo 27.» L lnoce 

«Art. 6.° El cónyuge que e$¡ ,
sufriendo la pena de interdicción c 1

vil podrá pedir por sí mismo el í- co e. 
vorcio, alegando justa causa impu6 e/J6? 
ble al otro cónyuge.» e

Art. 7.0 Dice el dictamen: <•
_ _ se podrá ejercitar la acción pasad»
en contra de la propuesta del señor seis meses desde que el cónyuge 
Sanchís Banús. tuvo conocimiento del hecho en ql pu‘n . a

. Queda aprobado el artículo ter- se funda, o cinco años desde qu«: su c "-°t 
cero. hecho se realizó, salvo los casos;

Capítulo II. Ejercicio de la acción adulterio, en los que el plazo de< £sre 
prescripción se fija en diez años- aprueb- 
los atentados de un cónyuge cc- “ 
tra la vida del otro; de los hijos p<

Madrid, 18.—Se procede a votar 
nominalmente el voto particular del 
señor Fernández Clérigo a la causa 
de divorcio número 13, que quedó 
pendiente de aprobación en la tarde 
anterior. Es aceptado por 97 votos 
contra 57> 7 como el voto aprobado 
es del mismo texto del dictamen, 
queda aprobada la redacción de éste,

de divorcio.
El señor Villanueva defiende un 

voto particular, proponiendo un ar
tículo previo adicional al capítulo II, 
que diga:

«Tienen capadidad para pedir el 
divorcio, por motivos diversos, los 
cónyuges que sean mayores de edad. 
No se podrá ejercitar este derecho 
si no han transcurrido dos años des
de la celebración del matrimonio.»

Se acepta la primera parte del 
voto y queda en la ley. Por tanto, 
condicionado por la mayoría de 
edad, el divorcio por motivos diver
sos.

Art. 4.0 Dice el dictamen: «El 
divorcio, mediante causa legítima, 
puede ser pedido por el cónyuge 
inocente, cualquiera sea su edad. El 
divorcio, mediante causa legítima, 
sólo puede ser pedido por el cónyu
ge inocente mayor de edad. El ma
yor de dieciocho años y menor de 
edad podrá solicitarlo previo el con
sentimiento de las personas que hu
bieron de darlo para contraer matri
monio.

Los menores de dieciocho años 
no podrán solicitar el divorcio vin
cular.»

Se aprueba el artículo 4.0, y a con
tinuación el 5.0 y el 6.°, que dicen 
así:

«Art. 5.0 La acción de divorcio 
se extingue por muerte de cualquie
ra de los cónyuges. Sus herederos 
podrán continuar la demanda o re

ños, destrozando los pastizales v / 
vándose las ovejas. J

Ante este alarmante estado dJ 
sas, el gobernador se ha dirig¡/ 
las autoridades de los citados 
blos, expresándoles hagan pre¿ 
al vecindario se abstenga de k 
actos que supongan hostilidad ai 
Poderes constituidos o signifique 
juicio de tercero.

En algunos pueblos se han he,. 
detenciones, habiéndose concenk 
do la Benemérita para evitar d' 
manes.
Los comunistas Invitan al 0, 

en Alicante “

dcí 
y v í 

rre
i <7V- 

est
da

8 dat 
tes

!

«Buenos Aires».

Alicante, 18. — A última hora - 
la tarde de ayer se repartieron J transcurr 
hojas firmadas por el Comité co^ de Que 
nista, invitando a los trabajador^ ®ujer’ 
una huelga de cuarenta y ocho l aiapro_ 
ras, que debe comenzar hoy, coj ^ct^0 
protesta contra las deportaciones empezar 
«Buenos Aires». trescient:

El gobernador manifestó a losr, ; 
riodistas que los dirigentes de var ?es' ^St-a 
Sociedades obreras afectas a la Co d° e^lv 
federación le habían asegurado c ( " 
no secundarán la huelga. Se ¿ yscxtaU 
adoptado precauciones cerca de: ®utu° C'iEl 11 eservicios de agua y electricidad pj 
evitar coacciones y atentados. ruges di’ 

¿elebradeY la C. N. T.
Alicante, 18.—La Federación Llraer 

cal de Sindicatos, afecta a la Confe;. ,pñ 
ración Nacional del Trabajo, ha? otu , 
partido una hoja, en la que protes; yot' 
contra las deportaciones. 1 .

Añade que la Confederación e ¿ 
cargó a la Federación Local que di- nTahlp« 
ra la orden de huelga cuando tut •cera.»ra la conformidad de todos los Si:
dicatos, pero como las horas tra: Luadór 
curren sin exteriorizar la protesi ' 
da orden de que hoy nadie acuda, Este d 

«Secci 
del divoi

Art. I 
trimohioi

trabajo, desoyendo las exhortac 
nes de las autoridades, y no sen 
tegren a él hasta recibir orden 
tal sentido de la Federación. I ¡MobPp 
En Huelva se ha declarado pi he? t

huelga general , J
Huelva, 18.— A las seis de la tí 5uooder 

de la Confederación declaró nueii 
mente la huelga general como pr yes „ 
testa contra la clausura de los Si nes dej . 
dicatos y cesantía de algunos oba ^rt", 
I0S/ . , , , , dos lose

A primera hora de la noche esí eBtán 3e, 
liaron varios petardos y hubo tir; ‘ 
teo en distintos barrios entre k nero no 
huelguistas y la Guardia civil, k, [08 m¡SIT 
hiendo resultado heridos el marin ceri0 
ro Rafael Salguero Loredo, gravíi c¡0 ,
mo; el niño Rafael Moreno Garrid gg a 
de un balazo en el cuello, y Mant t^rti 
Marcasana, empleado municipal. por cua'|

La ciudad ofrece un aspecto tria r3) s 
simo. Circulan por las calles escasj c¿a y"( 
transeúntes, con Ies brazos en alj senso p 

" en pode 
quedar

Estemuñes o los de uno de aquéllos, t i ., 
no, prescribirán. Cuando se funde1 conf^ 
alguna de las causas cuarta, qui113 reí pc, i 

de caugsexta, octava, duodécima o déd^ 
tercera, podrá ejercitarse la ac^---------, r-------- ,----- ----- ... , -alüd 
mientras subsista el estado de hec-

a

que la motiva.
LoS plazos de prescripción a 

se refiere el párrafo anterior noí- e, 
rren mientras los cónyuges vivan: r|M^ 
parados. Si el cónyuge a quien w 
rresponde la acción de divorcio 
se requerido judicialmente p0^ (-r
otro para que restablezca la cotn^ ^'rjn 
dad de vida matrimonial o interp^ 
ga la demanda, volverán a correr ‘ 
plazos desde la fecha en que el 
querimiento se verifique.» duct" 6

Fué aceptado un voto del Se^ c?n 
Baeza Medina, e incorporado alu ' rrOca 
lamen en forma de adición. J posik-í

Dice así: «Cuando se funde e1» rada 
causa número II, será necesario ficar]r 
hayan transcurrido tres años p°r pQr 
menos desde la condena». ,, 

«Capítulo III. De los efectos 
divorcio. (. A §

Sección primera. De los efeC, ** 1/ 
del divorcio en cuanto a las pefS' 

Pa*

eje.

e

ñas de los cónyuges.» J
Artículo 10. Dice el dictafl1..

«Por la sentencia firme de divo^*. 
los cónyuges quedan en liberta6 
contraer nuevo matrimonio, aut1^ 
el culpable sólo podrá contri

^os r 
CON,

PUZ|
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celebrará en la terraza de Santa Co
lumba.
Formación del Censo electoral

Habiéndose dispuesto por Decre
to de la Presidencia del Consejo de 
ministros de fecha 26 de Enero del 
actual que se lleve a cabo la forma
ción del Censo electoral en toda Es
paña a fin de dar cumplimiento al 
artículo 36 de la Constitución de la 
República, que establece que los ciu
dadanos de uno y otro sexo mayores 
de veintitrés años tendrán los mis
mos derechos electorales, es preciso 
que todos los habitantes de esta ciu
dad, de diez y ocho y más años de 
edad, faciliten los datos necesarios 
a los agentes nombrados por este 
Ayuntamiento, para en su día inscri
birse en los boletines que a dicho 
efecto se repartirán a domicilio.

De no hacerlo así, se incurrirá en 
la responsabilidad a que hubiere lu
gar, además de no cumplir con los 
deberes de ciudadanía.

MADRID, 1,30 TARDE

EL CONSEJO DE MINISTROS CELEBRADO ESTA MAÑANA
En Alicante han declarado la huelga general por cuarenta y ocho horas

lora •, “ tf-nscurrido el plazo de un ano des- 
?n Ut‘ qUe fué firme la sentencia. La 
¡dSoujer. embargo quedará sujeta 

k Ja prohibión del numero 2 del ar-
-C O^tícol° 45 del Código civil, debiendo 
d C°J enipezar a contarse el plazo de los 
)ne 1 trescientos días desde la diligencia 
a 1 J judicial de separación de los cónyu- 
.. osf JeS Rsta prohibición no regirá cuan- 
L1 r' do el divorcio se haya decretado en

3 6 virtud de alguna de las causas quinta 
Se t y sexta, décima u duodécima, o por 

a dei 'mutuo disenso.» _

De sociedad

le var,

lad p¡ 
>s.

El 11 está redactado así: <Los cón-
yuges divorciados que no hubiesen 
celebrado otras nupcias podrán con

. traer matrimonio entre sí en cual- 
:lónfL quier tiempo.»
-ontes. gj Señor Martínez Moya defiende 

lia? un voto particular.
ge vota, aceptándose la primera

Consejo de ministros presidido 
por el Presidente de la República

Madrid.—A las diez y media co
menzaron a llegar los ministros al 
palacio de la plaza de Oriente para 
reunirse en Consejo presidido por el 
señor Alcalá Zamora.

Terminó a la una y media, facili
tando el señor Azaña la acostumbra
da referencia de los asuntos tratados 
en la reunión.

Al salir el jefe del Gobierno pre
guntó, sonriendo, a los periodistas:

—¿Y la crisis?
—Cuando usted la plantee—con

testaron los periodistas.
—Cuando vaya a plantearla—pro

siguió el señor Azaña—avisaré con 
anticipación.

Dijo luego que el Consejo se ha
bía dedicado a política internacional 
y que el señor Giral dió cuenta al 
Presidente de la República de su es
tancia en Ginebra, elogiando el dis
curso pronunciado por el señor Zu- 
lueta en la Conferencia del Desarme.

Aproveché la ocasión—agregó— 
para trazar las líneas generales de la 
política internacional de la Repúbli
ca española, siendo unánimemente 
sancionadas por el Gobierno. Infor
mamos después al Presidente del cur
so de los debates parlamentarios, 
aprobándose la orientación política

. parte que dice: «Se prohibq contraer 
'^n C: nuevo matrimonio a Jos declarados 
qued? cujpables dos veces por la pausa ter-

los Sú 
s tra: 
^rotesl 
acuda;

cera.»
, Se aprueba el artículo ti y a con
tinuación el 12, sin discusión.

Este dice así:
.Sección segunda: De los efectos

■>rtac del divorcio en cuanto a los hijos, 
se re ^rti I2 La disolución del ma- 

1 ^en! trimonio no exime a los padres de

Cultos cuaresmales
Desde mañana se celebrará en la 

Catedral todos los viernes de Cua
resma: a las siete de la tarde, una 
función cuaresmal, consistente en 
rezo del santo rosario, sermón a 
cargo del Reverendo Padre Valen
tín, de la Virgen del Carmen, y Vía- 
crucis.
Fallecimientos

Ha fallecido en Hontoria doña 
Romana Heredero Roda, madre de 
don Francisco Pascual, escribiente 
en las oficinas de la Cerámica de 
donjuán Carretero.

La señora finada, por su carácter 
bondadoso contaba allí con el apre
cio de todo el vecindario, habiendo 
sido su muerte muy sentida.

Descanse en paz y reciban sus 
desconsolados hijos, nietos, sobri
nos y demás familia nuestra sincera 
expresión de sentimiento por la des
gracia que deploran.

-También después de penosa en- creto de Hacienda, contestando que 
fermedad, ha fallecido en esta capital se refiere a la declarac¡6n de rentaE 
don Eugenio Martín Leonor, padre d= fincas rúst¡cas 
clel virtuoso sacerdote de 1 rescasas,

que debe seguir el Gobierno.
El señor Alcalá Zamora firmó 

Decreto que se leerá esta tarde 
las Cortes.

Otro ascendiendo a general

un 
en

en
vacante del señor Coisa, al coronel 
de Caballería, señor Agustín.

Los periodistas preguntaron al se
ñor Azaña por el contenido del De-

Ferminó diciendo que mañana se 
celebrará en la Presidencia Consejo 
de ministros, ordinario.
El señor Casares habla de las 

milicias socialistas
Terminado el Consejo, el ministro 

de la Gobernación se trasladó desde 
Palacio a su Ministerio. Allí dijo a 
los periodistas que los telegramas 
de provincias acusaban tranquilidad.

Hablando del propósito que se 
atribuye a algunos diputados respec
to a interpelar al Gobierno sobre la 
creación de milicias socialistas, acor
dado en el Congreso de Juventudes 
Socialistas, dijo que no sabía más 
que lo publicado en la Prensa.

A mi entender—añadió el señor 
Casares—no deben existir más mili
cias que las dependientes directa
mente del Poder público, pues el Es
tado no necesita más defensa que la 
que él mismo se dé.

El acuerdo del Congreso de las 
Juventudes Socialistas—terminó di
ciendo—no pasa de ser un buen de
seo en defensa de la República.
El regreso del ministro de Estado

Madrid.—En el ministerio de Es
tado han informado que el señor Zu- 
lueta regresará de Ginebra el domin
go o lunes próximos.

La construcción inmediata de 
obras hidráulicas

Madrid.—Se ha firmado un Decre
to del ministerio de Obras públicas, 
cuyo preámbulo trata de la crisis 
obrera en Andalucía, Murcia, Extre
madura y La Mancha, con propósito 
de activar la construcción de obras 
hidráulicas.

La parte dispositiva consta de un

distas de que existe tranquilidad e 
toda España y de que ha sido refor
zada la vigilancia en Madrid.

La huelga general en Alicante
Alicante.—Como consecuencia de 

las hojas que anoche hicieron circu
lar elementos comunistas y la Con
federación Nacional de Trabajadores 
esta mañana se declaró la huelga ge
neral por cuarenta y ocho horas 
como protesta contra las deportacio
nes a Guinea.

Han parado algunos oficios. Las 
fábricas, comercios, bares y cafés 
están abiertos. Circulan tranvías y 
taxis.

La ciudad ofrece aspecto normal. 
Las imprentas no funcionan y por 
esta causa no habrá periódicos.

A las nueve comenzó a llover to
rrencialmente, lo que impide cono
cer la extensión del movimiento.

En el barrio de La Carolina, un
grupo de huelguistas apedreó un
tranvía y fué obligado a volver a las 
cocheras.

Patrullan fuerzas de Seguridad ar
madas de tercerola.
La huelga general de Huelva. Fa

llece un herido
Huelva.—Se desarro la pacífica

mente la huelga general.
Ha fallecido en la Casa de Soco

rro el minero Rafael Salcedo, de 
treinta y cinco años, herido en el 
vientre cuando transitaba anoche por 
el lugar en que se desarrolló el tiro
teo entre los pistoleros y la Guardia 
civil.
No se ha declarado la huelga en 

Soria
Soria.—No se ha declarado Ja huel-

■" sus obligaciones para con los hijos, 
rado El jUez fijará la forma en que el pa-

don Andrés Martín.
A la familia toda del finado reite

ramos nuestro más sentido pésame.

—¿Se han tratado cuestiones de 
orden público?—preguntó otro pe
riodista.

—El ministro de la Gobernación

artículo único que autoriza al minis- ga general que anoche se considera- 
tro para que, sin interrumpir la tra- ba inminente para hoy.
mitación normal de las obras hidráu- Se han practicado diecinueve dé
licas, pueda ordenar el comienzo in- tenciones de dirigentes de la C. N. T. 
mediato de aquellas que tengan el y continuarán esta tarde.

dre o madre que no los conserve en 
e a su poder deberá contribuir al cum- 
' nue' plimiento de aquéllas. Son aplica- 
P° F bles a este supuesto las disposicio- 
105 , nesdel artículo 31. 
osobrr™'- - • ••

Segovia religioso ^do.iormado que todo habia tcrmi'
proyecto aprobado, siendo conse
cuencia de obras ya emprendidas

En los Padres Misioneros
Se advierte, a las celadoras de la

Pía Unión Misionera del Corazón de

Sobre los tratados comerciales
—añadió el ministro de la Guerra— 
no se ha hecho nada en concreto,
pues se han enviado a Roma instruc-a l To t hiind rnniwvan t3, 7 , . . L . pues se han enviado a Koma mstATt. I3. LOS d ijo s conser.an tj María, que Ja junta correspondiente

dos los derechos y ventajas que les a f : hipar de tenerse el clones Para nuestros delegadose^Btán asegurados por lasJ leyes, por sábado ' 8 hre la reunión oue han de cele!
VL“í® Pldr=s 0 P°r otras personas; 1M cua;r0 y media de la t’arde, en’el

i vil j f'10 no PodrSn ejercitarlos smo en local acoatumbrado.
'1VU'. los mismos casos en que podrían ha-
mantó cerj0 no jiaber mediado el divor-

, se tendrá mañana, viernes, a

so-
bre la reunión que han de celebrar
con los delegados italianos.

que tengan crédito global en 
presupuestos.
Tranquilidad. Se refuerza la 

gilancia en Madrid
Madrid.—El director general

los

vi-

de
Seguridad ha informado a los perio-

El Jurado mixto del Comercio de 
Segovia

Madrid.—La «Gaceta» dispone 
que se celebren elecciones para de
signar los vocales que hayan de inte
grar el Jurado mixto del Comercio 
de Segovia. Serán seis efectivos y 
seis suplentes.

gra¥8c¡o.>
Garrid gs aprobado s¡n discusión.

«Art. 14. Disuelto el matrimonio 
:ipal. ’por cualquiera de las causas prime- 
to ^'ya, segunda, novena, décima, undé- 

‘ cscjc*ma y duodécima, o por mutuo di- 
en H senso, podrán los cónyuges acordar 

....en poder de cuál de ellos han de
quedar los hijc: 77--------------------  
de edad. Éste acuerdo necesitará laRO aprobación del juez.» 

:CK

El padre director espera que to
das acudirán fielmente a la misma, 
lo mismo que a las funciones del 
domingo.

En Huelva continúa el paro general y cerró 
todo el comercio

Se han presentado tres pliegos para el concurso de suministro de taNOTAS BE HACIENDA bacos a las plazas de Africa. En Zaragoza se ha restablecido por com
Altas y bajas por Patente nacio

nal de automóviles
En breve aparecerá en el «Bole- . 

¡os comunes menores t{n Oficial> una circular de la Admi-
Diario del Ejército

Madrid.—El «Diario Oficial del
nistración de Rentas públicas re- Ministerio de la Guerra» publica 
cordando a los señores alcaldes y una circalar, confiriendo el empleo 

A r , . . secretarios de la provincia, la obli- ¿e tenientes a diez alféreces de Ar
ria / t .. ia' a ‘,cuei;‘0’ que- gación que lea impone los artículos tillería

1 causz: ‘en F°defr de CÓn.y“‘ l8’ 19 y 26 deI Reglamento de Pa- _S¿ dispone el pase a situación
27,1 L n amb°.S fueren. P tente nacional de automóviles de 28 de primera reserva, del coronel de

..i q nn n rnACF ntncrnnn n « ▼ . « _ ____  1 i 1 _ __

—Se dispone el pase a situación

pe esí 
cciónc
o el í 
impv6

en: 
pasad’ 

ónyug1 
o en q:

bles o no lo fuese ninguno, la sen- 
kncia, teniendo en cuenta la natúra-
Cnn^,'.^as causaa del divorcio y Ja ue 1O UCjUnu UC1 miaulv auv, .
conveniencia de los hijos, decidirá para tanto ]og parteg de alta El Monopolio de tabaCOS 60 Africa 
quedará .decuál fe ellos han de como los de baja sean liquidados, Madrid.—En la Dirección general 
tutor ° f9S manfar\Pro^.r de firmados por los señores alcaldes y del Timbre se verificó esta mañana 
del Código civil" a dlap0SIC1°neS secretarios y autorizados con el sello la apertura de los pliegos presentados 

la sentencia no hubiere dis^

de Junio de 1927 y Circular de la ¡a Guardia civil don Ricardo Martín
Dirección general de Rentas públi- Arjona. 
cas de 18 de Julio del mismo año.

Bodas de oro es el Colegio 
de Abogadas de Madrid 
El ilustre abogado madrileño don 

Francisco Huerta Galopa, ha presen
tado al Colegio de Abogados una 
proposición muy interesante. He 
aquí su texto: «El recuerdo imborra
ble del homenaje que se tributó a 
personalidad excelsa del foro—don 
Francisco Bergamín—, celebrando 
así sus bodas de oro con la profe
sión, y la ocasión propicia de pre
pararse a rendir tributo semejante a 
otro ilustre jurisconsulto, el señor 
García Prieto, que alcanzaron, apar
te sus prestigios profesionales y sus 
triunfos en la demanda y servicio de 
la justicia, los más altos cargos y 
honores en la gobernación del Esta
do, sugieren la iniciativa de que se 
unan a estos nombres preclaros los 
de todos los compañeros que lleven 
más de cincuenta años de vida cole
gia!, hayan ejercido o no el decana
to de nuestra corporación.

Parece innecesario argumentar en 
favor de la propuesta. Muchos com
pañeros que la han conocido de an
temano la creen justa, oportuna y 
alentadora para cuantos hemos dedi
cado a la noble profesión todas las 
actividades de nuestra vida. Aun 
para los más humildes y para quie
nes, por calidades de carácter o por 
azares de la fortuna no lograron en 
su carrera otras preeminencias que 
la de vestir la toga y asistir ante los 
Tribunales a los ciudadanos necesi
tados de justicia, el hecho de perma
necer cincuenta años en la labor pe
nosa y frecuentemente mal estimada 
de amparar con sus luces y sus con
sejos y su acción a los que se esti
man dañados en la lucha de intere
ses, que es la vida, a los que incu
rrieron en las penalidades de la ley, 
a los perseguidos en las contiendas 
políticas y sociales, en suma, a cuan
tos creen conturbado su derecho, es 
ya merecimiento suficiente para que 
sus compañeros les rindan homenaje 
de admiración y tributo de afecto 
fraternal.

En numerosas sociedades y cor
poraciones profesionales se conser
va la tradición de celebrar cada año 
la «fiesta de los fundadores», y como 
la muerte ha ido arrebatando a los 
que crearon cada corporación, se los 
suple, considerando como fundador, 
como continuador de la obra inicial, 
a todo el que ha celebrado sus bo
das de oro con ella; a todo el que 
lleva más de cincuenta anos inscrito 
en la asociación.

Esta categoría de fundador cons
tituye una preeminencia permanen
te en aquellas asociaciones. El que 
la alcanza tiene puesto honorífico al 
lado de la Junta directiva en el es
trado cuando se celebran actos pú
blicos: su nombre se inscribe en un 
cuadro de honor; se pide su aseso- 
ramiento en los casos difíciles; se le 
ampara especialmente en los casos 
necesarios.

La Junta de gobierno podrá dar a 
esta iniciativa Ja forma y extensión 
que le parezca conveniente y justa, 
ya que, sin duda advertirá que, ade
más de las aducidas razones y con
veniencias hay una gran ejemplari- 
dad en este homenaje, un gran estí
mulo para cuantos jóvenes llegan a 
nuestro Colegio y luchan muchos 
años con las enormes asperezas y 
dificultades de nuestra profesión, 
viendo que llega una hora en que la 
corporación recompensa esfuerzos y 
amarguras.»

MADRID, 4,30 TARDE
luto, habiendo cerrado todo el co. 
mercio.

La ciudad está consternada por el 
fallecimiento de Rafael Salcedo, he
rido en el tiroteo de anoche.

Al ser sacado el cadáver de la 
Casa de Socorro, se oyó un disparo 
que no se sabe de dónde partió.

La Policía trabaja sin descanso, 
habiendo logrado detener a veinti
dós significados sindicalistas.

También en Gibraleón se ha de
clarado la huelga como protesta por 
las deportaciones, pero la mayoría 
de los obreros han entrado al trabajo. 
El autor de un crimen se suicida

ta y siete detenidos por los últimos 
sucesos de Tarrasa.

Esta mañana llegaron de Tarrasa 
ocho detenidos más.
Sentencia absolutoria en una cau

sa por homicidio
Barcelona.—En la Audiencia, y a 

puerta cerrada, se^vió esta mañana, 
ante el Jurado, la causa seguida con
tra Carlos Benave, autor de la muer
te de Juan Cano García, suceso ocu
rrido en una fábrica de Gavá.

El veredicto del Jurado fué de in
culpabilidad, absolviéndose al pro
cesado.

Otras noticias de Barcelona
Barcelona.—En la puerta de una 

fábrica de calzado de la calle de Ca- 
piola, detuvo la Policía a cuatro in
dividuos por ejercer coacciones.

—A mediodía estuvo el general 
Batet en el Gobierno civil, celebran
do larga conferencia con el goberna
dor, señor Moles.

—La Policía detuvo esta mañana 
en la plaza de España a cinco indi
viduos en el momento en que se 
disponían a vender 300 gramos de 
cocaína.

La Policía practicó un registro en 
el domicilio de uno de los detenidos, 
hallando alguna cantidad de substan
cias tóxicas enterradas en una ma
ceta.

Us consultas @n la Casa 
de Socorrode la Alcaldía, y tanto las altas como concurso para el suministro de 

las bajas serán relacionadas por du- tabacos en Ceuta y Melilla.
plicado y ningún alta será liquidada Presentaron pliegos don Juan 
ni admitida por la Administración March, la Sociedad Canadiense y la 
de Rentas sin que figure en la mis- Compañía Marroquí. La adjudicación 
ma una diligencia en que se haga se hará en el plazo de diez días.

Se n 15. constar el número de orden y la fe-
Pste p6 a <^1,scus^n e* cha del carnet con las demás carac-
«ArF . .-i terísticas del coche y sea remitida

‘ régimen establecido reiacionada por duplicado.

e que’ PUest;.0 ctra cosa, la madre tendrá a 
casos i S.U Cu^do, en todo caso, loa hijos 
zo de< menor6S de cinco años.»
años/ d S rechazada la enmienda, y se 

jge coi ^Ueba el artículo
lijos

Las consultas gratuitas implanta-

Entrega de un sable de honor
Madrid.—En el ministerio de Es-

■ conform?" 1 relacionada por duplicado. tado facilitaron una nota dando cuen-
nuio® r= me a los dos artículos anterio- , .> qu , r?s nOdr< » j -z- j • 4- j  ——— ta de un acto brillantísimo que se

habí, celebrado en la

hc¿ de ladT“ Cabezuela sable de honor, regalo de Espada,™■ , “«siración de los bienes de los - ’ b ’
^joa.»

llos,q; 
'undef

5n a
E1 día 21 de este mes, a las once de la alumno más aventajado del último

mañana, tendrá lugar la subasta por curso.

TT I TT , . . , vuuouiuoo 1-1a1.u11.aa uuuiauLa-, H“elv’ TH°y Se ha =ab.do que dM eB la Caga dBe Soco esti 
el autor del crimen comebdo hace capita], SOQ atendidas por loa docto. 

res que a continuación se expresan, 
con la especialidad concerniente a 
cada uno de ellos, días y horas en 
que las efectúan:

Don Rafael Santos Temiño (gar
ganta, nariz y oídos, cirugía especial; 
matriz, embarazo y niños), los miér
coles y viernes, de diez a once de la 
mañana.

Don Eutiquiano Rebollar (medici
na interna), los sábados, de nueve a

pocos días en el pueblo de Cartalla, 
es Diego Jiménez, perteneciente a 
una honrada y distinguida familia de 
aquella localidad.

Cuando la Benemérita se disponía 
a detener al criminal, éste se dió un 
corte en el cuello con una navaja 
barbera.

Normalidad en Zaragoza
Zaragoza.—Se ha normalizado la 

vida en esta capital.
La fuerza pública sigue prestando once de la mañana.

servicio de vigilancia por las calles 
principales.

—Procedente de Madrid, llegó el
J. H. DE NICOLAS

MEDICO OCULISTA

pliegos cerrados que se admitirán hasta 
dicha hora de los pinos a resinar en nú
mero de 18.000 a 20.000 en el sitio casa . , - -
del Ayuntamiento de la plaza Oriente, militar, al que contestó, en tono de 

a plaza del de la finca pinar Río y comunes de los gran cordialidad hacia nuestra na
ción, el Presidente de la República

En dicho acto pronunció un elo
cuente discurso nuestro agregado

ir n° -------- -----

yas da la Alcaldía
rcio^ Pa*imentaciónddlL^_______  , .
. poí r Azoguejo condueños de este pueblo.

motivo de las obras que se es- E1 «R» M de unaperuana.I eiernH^ i . 1 Lia moscada cara y año de cada pino, ad- pc^uaua
— * |F i en/a P-aza del Azo- judicándose la misma al licitador más _ i_j _ a la
orref, ’ y debido al escaso trozo de ventajoso, desde dicho tipo y bajo las Traslado 00 pr0bOS 3 la uárCEl
ue eG pOn8ue dejan libre las obras, se condiciones del pliego. Modelo

, H ne en conocimiento de los con- Cabezuela. 15 de Febrero de 1932.—. V Actores de 1 / 1 ' u El presidente, Luis Gómez. Barcelona.—Esta madrugada fue-
1 j • cen 1 Üe os autobuses que ha- r ’ . . . _ »
a* rrocae‘ •1Serv^c*° a Ia estación del íe-

' Posih^ 1 y c®c'hes de línea, la
de rada Vdad ^soluta de efectuar
arÍ°J^ ficarlo

cornu; 
nterp'

leí se?;
o

>3 p°r

'.n motivo de las obras que se es-

। Y coches de línea, la im-

Cabezuela. 15 de Febrero de 1982.—
El presidente, Luis Gómez.

1 ron trasladados desde la Jefatura deAviso importante Policía a la Cárcel Modelo, los trein-

a.- doini!

______ _______  pa-
^en dicha plaza, debiendo veri- 

Por Ga^es adyacentes.
íntica causa, a partir del

, el mercado se

El dueño de la carbonería de las carbo
nillas, en José Zorrilla, 54, agradecerá 
a su numerosa clientela que los avisos 
los den en Isabel la Católica, frutería y 

casa de Hilario, el zapatero.
TELEFONO 128

* I BS SECRETARIOS DE AYÜNTAMIEHTO
^8

■dW SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTO
/ DE CASAS HABITABLES Y CUADERNOS AUXILIARES

ARCOLO AL NUEVO MODELO DE VENTA, UNICAMENTE EN LAicta^,. 
iivOídí 
ertad ;

mtra*

. IMPRENTA y LIBRERIA 8ERMAN HERRANZ
* 6 mayo r , 5 (l o t er ía), s eg o v ia t el ef o no 272

director general de O aras hidráuli- £x profesor del Instituto de la Encar-
—Han sido detenidos e ingresado cas> señor Sacristán, comenzando se- nación de Madrid

en la cárcel Francisco Morilla, Fran- godamente la inspección delasobras CONSULTA DE ONCE A DOS 
cisco Torret y Mariano Cuevas, au- "a Confederación del Loro. Calle de Cervantes, número 3g 
tores del robo de cincuenta sacos
de arroz y cincuenta de alubias en 
los almacenes generales.

Sigue el paro en Huelva
Huelva.—Continúa el paro abso-

SMITH PREMIERl
VENTAS AL CONTADO Y A PLAZOS

A LOS AGRICULTORES
Román Sacristán Montes, dueño del acreditado almacén de cereales de Hontana
res, pone en conocimiento de sus clientes, labradores y público en general, que 
para comodidad de los mismos he abierto un nuevo almacén en Segovia, calle 
de San Clemente, número 2, donde compro toda clase de granos y vendo toda 
clase de abonos, disponiendo, en la actualidad, de bastantes existencias de Ni
tratos de Cal y de Sosa, que se cotizarán a los precios que exija la competencia; 
dichos abonos se los tengo comprados a la CASA CROS, la que creo os mere

cerá confianza y garantía.

Acudir a hacer vuestras operaciones de compra-venta a los almacenes de ROMAN 
SACRISTAN, DE HONTANARES, Y DE SEGOVIA, San Clemente, 2, don

de os agradará el buen trato y seriedad comercial que muchos ja conocéis.

Delegados generales para España

Representante en Segov^a

Maximino Municio Pascual
SAN FRANCISCO, 10, 2.0

TELEFONO 19

A. Periquet y C.a
PIAMONTE, 23

APARTADO 444.—MADRID

M.C.D. 2022
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ECOS DE CUELLAR

HAY QUE SER
... y así hemos de respetar a to

dos cuantos necesitan de la caridad 
por su pobreza e indefensión social, 
si queremos merecer respeto para 
con nosotros.

La autoridad ejercida despreciati
vamente y más cuando se emplea 
contra los desheredados de la fortu
na y en esas tristes circunstancias en 
que se suman vejez y enfermedad, 
honran muy poco a quienes así la 
practican. Y no hemos de hacer co
mentarios, los dejamos a la conside
ración de los lectores, de entre los 
que, desearíamos contar al excelen
tísimo señor gobernador civil y al 
señor inspector provincial de Sani
dad. El primero, para que pueda ob
servar cómo se cumple y administra 
justicia por esta primera autoridad 
municipal, y el segundo, para que 
aprecie las condiciones higiénicas y 
el hacinamiento en que viven algu
nos vecinos. Nos concretamos sola
mente a relatar con imparcialidad 
el siguiente hecho:

Raimundo de la Calle Llórente, 
natural y vecino de esta villa, de se
tenta y seis años de edad, fallecido 
en el día de hoy, vivía en extrema 
pobreza y hallábase en cama enfer
mo desde hace unos cuatro meses. 
Asiduo concurrente al Comedor de 
Caridad local, al quedarse en cama, 
hubieron sus familiares—todos hu
mildes jornaleros—, de recurrir a la 
mendicidad para aportar alimentos 
para el pobre viejo. No faltó quien 
al llevarle una lismosna hasta su mis
mo lecho y darse cuenta de las mi
serias que allí había, unidas a las in
sanas condiciones de la vivienda, le 
recomendara solicitase la entrada en 
el Hospital de esta población, por
que además de cumplirse una nece
sidad imperiosa por el estado en que 
vivía con sus familiares, creía que se 
patentizaban en este caso las condi
ciones de pobreza, miseria y ancia
nidad, que son las que siempre he
mos apreciado a loe que en justicia 
han ingresado en tal establecimiento.

Este anciano enfermo, que hasta 
la fecha habitaba una de las peores,

EL MELASTMO SE SEGOV1A
nifestaran estos señores que ellos 
deseaban se diera lectura al Regla
mento por que se rige el Hospital y 
que se cumpliera con arreglo al mis
mo. Visto esto, el alcalde contestó 
que había que decir sí o no, y en tal 
actitud se verificó la votación, sin 
dar lectura al Reglamento, y a pesar 
de instar nosotros repetidas veces al 
secretario para que lo leyese, no 
solamente no pudimos conseguirlo 
sino que, ni siquiera se nos mostró, 
siendo desestimada la instancia, con 
loa votos en contra de los concejales 
señores Herrero y Suárez, que hi
cieron la manifestación de que nadie 
de los que hasta entonces habían 
sido admitidos en el Hospital, re
unían las condiciones de pobreza y 
ancianidad y vivía en el estado anti
higiénico que queda reseñado, como 
el solicitante.

Pero lo incalificable de este caso 
es que, mientras esto sucedía, falleció 
en el propio Hospital el también ve
cino Virgilio Barbolla González 
(q. e. p. d.), poseyendo bienes, y del 
que era y es testamentario el señor al
calde que denegó el ingreso al cita
do Raimundo, cuando el que fallecía 
entonces, ni necesitó para su ingre
so un mes antes, acuerdo del Patro
nato del Hospital, ni siquiera ser tan 
pobre y viejo que el repetido y des
venturado Raimundo, el que, a pesar 
de todo lo consignado, siguió postra
do en.jel lecho del dolor,'hasta hoy 
que falleció. ¡Qué penal ¡Y pensar 
que el fundador del Hospital que 
dejó sus bienes para mitigar los do
lores de los desgraciados* meneste
rosos de esta villa de Cuélíar no par- 
ticipanjtodos deteste bálsamo bien
hechor que aquel hombre bueno los 
legó!

¿No estamos todos predestinados 
a correr la misma suerte que ese an
ciano caduco que acaba de fallecer? 
¿O es que el señor de la Torre no se 
figura que todos podemos ir a dar 
con nuestro cuerpo a ese benéfico 
establecimiento, en el que no se ad
mitió al pobre anciano que nos sugi
rió las presentes líneas? ¿No recuerda

funcionarios civiles del Estado se 
regularán en lo sucesivo por quin
quenios de servicio, a partir de su 
entrada en los escalafones.

Art. 2.° Esta regulación es ex
tensiva a las escalas de subalternos.

Art. 3.® Los haberes que sirvan 
de punto de partida y tope para el 
cómputo de los quinquenios se esta
blecerán taxativamente en los Re
glamentos de cada dependencia.

Art. 4.0 Se entenderá vigente 
este proyecto de ley a partir de los 
próximos presupuestos, quedando el 
Gobierno facultado para el acopla
miento en los mismos de la nueva 
regulación dentro de los créditos 
presupuestarios actuales, en lo posi
ble, y estableciendo la obligatoriedad 
para los futuros, y esta regulación en 
los presupuestos venideros.»

En aquel entonces era «el loco» 
favorito del rey un tal Killegrew. 
Este pobre bufón, que quería de ve
ras a su augusto amo y deseaba ver
le menos apartado de los graves 
asuntos de la gobernación del Esta
do se atrevió un día a presentarse 
en la cámara regia vestido de pere
grino y con las simbólicas conchas 
y el bordón.

Asombrado el rey, preguntó al 
bufoncillo la causa de su disfraz.

—Voy a emprender una larga pe
regrinación—contestó Killegrew.

—No te creía tan devoto. Y ¿adón- 
de bueno va el santo peregrino?

Al infierno, señor.
—¿AI infierno...? ¿Y a qué vas?
—Voy a buscar a Oliverio Crom

well y a rogarle que vuelva a encar
garse de los asuntos de Inglaterra, 
porque su sucesor, mi amo, no se 
acuerda de ellos para nada.ClJIRIO^IDADt/

An í
Al infierno a buscar a Cromwell

Carlos II de Inglaterra era un se
ñor muy amigo de hacer su gusto.

Aficionadísimo a divertirse, rara 
vez conseguían sus ministros que el 
Soberano accediese a presidir los 
Consejos.

¡Segovianos!
Hospedaje económico encontraréis en 

Madrid, calle Mayor, 77, principal, telé
fono 90.151. Muy cerca del punto de par
tida de los autos de línea. Indicado para 
estudiantes y cuotas.

nfrAPOi herrador, de diez y ocho 
di# UlIOb^ años. Para tratar, con 
Máximo Valdivieso, en Lovingos.

El señor del Barrio pide que se saque a con
curso la construcción de mercados cubiertos

Para que las obras se realicen por particulares

por no decir la peor casa de este el mismo señor de la Torre que el 
* * ‘ ‘ vecino que fué de esta población don

Amós Sánchez y que era el mayor 
propietario de la misma, tuvo que ir 
a morir al Hospital? Para ingresar, 
éste no halló dificultad alguna ni 
protesta de alcalde y concejales, por
que sin duda se tuvo en cuenta que 
el señor Sánchez, que había sido va
rias veces concejal, jamás se opuso 
en casos como el presente, a que in
gresaran los enfermos que, como el

pueblo, con una hija casada y cinco
nietos, vivía en un hacinamiento en
tre los suyos, que horripila ver cómo 
en una habitación dividida en dos 
departamentos, comunicándose en
tre sí sin más ventilación que una 
ventana de treinta centímetros y la 
de la escalera, que miden entre am
bas habitaciones seis metros de lar
go por dos de ancho y sin más ha
bitación en la casa que la cocina y 
el hueco de escalera indicado, dor- 
mían^durante [estoslmeses de‘enfer
medad, en triste, antihigiénica e in- 
morallcompañía, ocho?seres¡huma- 
nos. ¡Pobre y desgraciado anciano

que nos ocupa, son además pobres.
¡Quién sabe lo que’nos tendrá re

servado la suerte, señor de la Torre! 
¡No sabemos, ¿verdad?, si como aho
ra tuvo necesidad de hacer el infor-

Los «chicos de la Prensa» creimos 
que la sesión municipal de ayer no 
podría celebrarse. Eran más de la 
siete - la citación oficial es a las seis 
y media—y sólo había en el salón 
de sesiones cinco concejales. El se
ñor García Combarros, después de 
una larga espera, renunció a asistir a 
la sesión, justificándose con la falta 
de puntualidad.

Por fin, se reunen los once conce
jales necesarios para celebrar sesión. 
Son éstos—héroes de la causa muni
cipal—los señores Muñoz (que ocu
pa la presidencia), Artalejo, Regue
ra, Sáez, del Barrio, Fernández, Cer- 
veró, Olalla, Riber, Gutiérrez y de 
Frutos.

Se aprueba, como siempre, el acta 
de la sesión anterior. A continuación

sión del dueño de los terrenos y que 
esta Comisión no tiene que preocu
parse por los títulos de propiedad; 
para esto está la Comisión de Pro
pios.

El señor Muñoz afirma que no tie
ne inconveniente en que se aplace el 
asunto. Su opinión es que la labor 
del Ayuntamiento debe llegar a los 
barrios más extremos, pero como 
considera que el aplazamiento ha de 
ser cuestión de días...

El señor del Barrio: Hasta la se
sión próxima.

El señor Muñoz: ...propone que el 
asunto pase a la Comisión de Pro
pios.

Don Apolinar Gutiérrez no se ex
plica cómo tratándose de un asunto 
de expropiación no ha pasado antes

se leen de las «Gacetas» y «Boleti- a la Comisión de Propios.

Jueves 18 de Febrero de j

Un comunicado del director de 
la Academia

Se da lectura a un comunicado del 
director de la Academia de Artille
ría e Ingenieros, en el que se dice 
que desde el año 1883 al 1926, el 
Ayuntamiento vino pagando a los 
dueños de la finca de Aldeanueva 
cantidades comprendidas entre 1.200 
y I.500 pesetas. Esto se pagaba por
que aquellos dueños otorgaban per
miso para utilizar los terrenos como 
campo de tiro.

Posteriormente surgieron algunas 
dificultades y, en la actualidad, se 
ha visto precisado a dirigirse al mi
nistro de la Guerra y al general de 
la 7/ división comunicándoles que 
esta Academia no tiene campo de 
tiro.

Como resultado de estas consultas 
se solicita que este Ayuntamiento, 
que tantas pruebas dió siempre de 
atención a los Institutos armados, 
entable negociaciones para que se 
establezca con el nuevo dueño de 
los citados terrenos un contrato pa
recido a los anteriores, con el canon 
que se conviniera y que será pagado 
por el Ayuntamiento.

El señor Muñoz cree que no sola
mente por la situación precaria del 
Ayuntamiento, sino porque estas co
sas deben ser cuidadas por el ramo 
de Guerra, no procede—aun lamen
tándolo mucho—acceder a lo solici
tado.

(En este momento entran en el 
salón de sesiones el alcalde y el se
ñor de las Heras.)

Dos mociones
Las presenta el señor del Barrio. 

En una pide que se nombre un 
guardián en el edificio de Sancti- 
Spíritus, y, en la otra, afirma que 
como el Ayuntamiento no puede 
realizar las obras necesarias para do
tar a Segovia de mercados cubier
tos, deben sacarse a concurso dichas 
obras, ya que hay quienes pretenden 
hacerlo por cuenta propia, obligán
dose a que los edificios reviertan al 
Ayuntamiento en el plazo oportuno.

Las dos mociones pasan al infor
me correspondiente.
Las autoridades segovlanas en 

Madrid
(Ocupa la presidencia el alcalde.) 
El señor Rincón da cuenta de las 

gestiones realizadas por las autori
dades segovianas, que acompañadas 
por el diputado señor Cano de Rue
da, visitaron los distintos Ministe
rios. (De estas gestiones ya tienen 
noticias nuestros lectores.)

Según el alcalde, se enviará una 
cantidad a la Jefatura de Obras pú
blicas para realizar los más urgen
tes trabajos.

Estado de fondos

El señor del Barrio recuerda al 
alcalde su moción en la que se soli
cita la cesión al Ayuntamiento del 
edificio que fué propiedad de los 
Jesuítas.

Por último, nos dice el señor Ve- 
lasco que tiene el Ayuntamiento 
55.127,66 pesetas, y se levanta la se
sión en medio del general aburri
miento.

el jefe radical; y dijo que la exp. 
ción anticipada por lo que el g 
Lerroux dijera estaba justificada^ 
namente.

—Desde el día 14 de AbrU^a , . 
gó el señor Maura—está uste&Irf,1 9 
reando con la mano izquierda •' 
bien. Pero la hora difícil es X 
matar, y aunque la suerte de rec * 
es muy airosa, a mí me parecí.e**"**^" 
la eficaz es la del volapié. 1

Don Alejandro Lerroux, qUe 
cuchaba sonriente al señor • 
se alejó del grupo, diciendo: " 6%

—¿Y no podía matar aguan.R^ 
do‘"? 9

El señor Maura dijo después 
con los periodistas, que no se pj 
permanecer en el Parlamento, j 
una minoría de cien diputados,’ jlmag*0^ 
tulo de ministerial honorario. ’' ¿tica div

Hay amplios sectores espa^ este Hbr 
que están desamparados en la ¿ti, recién [ 
ra, y que vuelven sus ojos haci$lo: 
señor Lerroux, para que los defier‘ntfala n£

—Es evidente—agregó—que ^rían eX 
chos españoles están disconforrís <lue e 
con la comunidad gobernante y ¿0 idi°ma 
actitud del señor Lerroux contrtf00^ er 
ye a que la Cámara no sea un d¡| l°s te\e 
go, sino un monólogo. Con una Iteameric 
sición fuerte, los espectáculos cof^0, 
el de ayer no se darían en el Partido de 
mentó. I primer

^de ios seí
_____________ _ ¿o de la

Sepúlveda• canipana
Baile de Plñaiira esto h:

A pesar del temporal se celebsalidades 
con mucha animación el baile dos una ci: 
«piña». e la Casa

La pareja que cogió la cinta dedrá consi 
suerte, tué la formada por la simonómico • 
tica señorita Adela Martín y el joitias en tai 
Melitón Arranz, a los que felicitarais de mil

La animación continuó hasta hilares en 
entrada la madrugada. La».

- -------------- —
Ecos de la provincia

Próxima función de teatnpbo cab
La Agrupación Artística «Barril6 Ho°' 

representará el domingo en el B?ento a 11 
tón «Tu serás mío», original -pudiera 
A. Paso y A. Estremera. ibditos—p

Por la marcha de los ensayos o?.labor d 
mos serán muy aplaudidos los?nstituye c 
tores. ¡presión e

Terminada la función, dos jóve:^"1?^^ 
de los que integran la agrupación.'2nC!a r 
citarán escogidas poesías. , , qu' _ ente la vue 

rr , XT Temporaimicadel
r río en demasía. Nevadas intenyjend0 a ], 

y hielos que hacen intransitablesl-dades pal 
caminos, causa de que el último mineen una 
cado estuviese desanimado. )rno a

Co r r e s po n s a l  éditos cc

El señor de Frutos pide que, con- 
j unlamente, informen sobre este asun
to las Comisiones de Fomento y Pro
pios.

El señor del Barrio afirma que 
«por parte de alguien» ha habido 
negligencia. Con esto se han perju
dicado los intereses del Ayunta
miento, puesto que se ha consenti
do una obra que ahora tenemos que 
comprar. Protesta de que el técnico 
no haya dado oportunamente su dic
tamen. «Pero en fin—dice—, en su 
día se discutirá este asunto».
- 4Se acuerda que el informe pase a 
las Comisiones citadas.

(Entra en el salón de sesiones el 
señor Riesco).

Se concede permiso para realizar 
algunas obras particulares.

nes» las disposiciones que pueden 
afectar al Ayuntamiento y de las que 
los concejales quedan, al parecer, 
enterados.

Y, como asunto de trámite, se 
concede la perpetuidad de un nicho 
en el cementerio, previo los trámi
tes y el canon reglamentarios.

Una reclamación
Marcelino Rivera, de oficio cante

ro, en su nombre y en el de sus com
pañeros, presenjtan instancia al 
Ayuntamiento denunciando que, co
mo según acuerdo de esta Corpora
ción, es necesario el vivir dos años

15-2 932. a en otr 
„ ~ ..... , ®er ha!
Se venee ®n c"indad de ia, con corral y cuadra.:. ■ ,
zón, en la Administración de este. enz0 cl| 
riódico. e se inicie

que solicitó en tan triste situación la tunado Raimundo, tendremos algún 
día que pedir el ingreso en ese que 
llaman Santo Hospital! Por eso no ~ ,
debemos fiarlo todo al momento segovia para poder ser emplea- 
presente y poner la vista allá en Ion- Reñías obras municipales debe 
tananza por lo que pueda suceder; estudiarse e , caso de dos obreros 
porque a tenor de lo que dice un íJue’ s^.0.6110^ no reunen laa cita- 
refrán, ya muy antiguo, nadie debe daf condiciones. ,
decir «de este agua no beberé, por , Comisión de Fomento informa 
revuelta y sucia que sea» en el sentldo de Que procede deses-

Por todo lo expuesto, señor de la ^terior comunicado, pues
Torre, debemos ser humanitarios. 09 Cltados. obre^s ,están dentro de 
No hay que repetir tan a menudo la laS concesiones fijadas por la Corpo
tan manida frase que siempre tiene ra<n?n municipal. ,
a flor de labio, de: «mi querido pue- f Sm dl8Cuslón ae aPrueba el 
blo», para que, al meditar serena- “
mente su significado, se demuestre Reíorma®ensl aírio de la Iglesia 
tener mucha más caridad para con , f. .C _ a.n - 9Uy .
el mismo. La Comisión de Fomento informa

sobre una moción presentada por 
don Angel del Barrio, en la que se 
interesaba la reforma del atrio de la

, L lestar ecSe vende
producción de 50 cuartillos, fina c°n qu 
Sura raza. Razón, Mariano Arr nomías z 

uesta, en Fuentepelayo. n en títul

creyó e

entrada en este HospitalI Pues que
el señor alcalde,"' como^presidente 
delftPatronato¿de£mismo, anunciaba 
días antes de la correspondiente se
sión los familiaresjldel^enfermo, 
que no ingresaría en él. ¿Por qué...? 
No lo'sabemos, pero lo suponemos.

En la primera sesión que celebró 
la Corporación municipal después 
de presentar la instancia, solicitando 
el ingreso en el benéfico estableci
miento del enfermo a que antes nos 
referimos, y una vez leída por el se
cretario, el señor alcalde manifestó 
que la desestimaba pretextando que 
el enfermo no se hallaba para su in
greso en las condiciones que marca
ba el Reglamento. Hicimos uso de 
la palabra el concejal don Juan He
rrero y el que suscribe, proponiendo 
su aprobación^con el fin de que el 
solicitante fuese admitido en dicho 
Centro benéfico en atención a las cir
cunstancias—bien aciagas por cier
to—que concurrían en el mismo, y 
el alcalde no accedióla]nuestro rue
go, a pesar de nuestras justificadas 
alegaciones, poniéndose entonces el 
asunto a votación; y siguiendo al al
calde, señor Torre, la mayoría de los 
concejales, como tienen por costum
bre, y bien entendido, que por ser 
amigos políticos de éste, y desesti
mando por tanto la instancia de re
ferencia; pero no sin que antes ma-

Sin discusión se aprueba el in-

UN DIALOGO INTERESANTE ENTRE LERROUX y MAURA

Hablará aunque sea debajo de un paraguas. Con cien 
diputados no se puede permanecer a título de minis

terial honorario

Fe l ipe  Su á r e z  
Cuéllar, 122-932.

Madrid, 18.—Cuando llegó ayer 
tarde el señor Maura al Congreso, se 
dirigió a un grupo de diputados, en 
el que figuraba el señor Rey Mora, 
y dijo:

—Aquí está el «maldito».

no importa; yo, aunque sea debajo 
de un paraguas, hablaré el domingo. 
Si llueve, lo sentiré por los que me 
quieran escuchar.

Entonces terció en la conversación

.. , „ iglesia de San Miguel, en el sentidouna proposición de ley so- de que la idea es apropiada y con-

bre las sueldos de los eSoe
funcionarios meta el ensanche general de la calle. 

vT , . , tO e . ‘ Los señores concejales se mues-
Madnd, 18 —Suscrita en primer tran conformes con esta decisión.

erha 'oresent ef1062 Y” •’ Alineación en la calle del Ruante 
se ha presentado a la Cámara la si- de San Lorenzo
guiente proposición de ley: ” ■

Conste —‘

LIQUIDACION DE RELO-lfc
SAN CLEMENTE,** 

______ SEGOVIA jro, y bdo'

ALMACEN DE PESCADOSreet’ arrui 
DE yaquis

«Juan «José Garc^T" 
Con el fin de que nadie pueda ser? c*rcuia 

prendido ni engañado y que al pní dantos 
tiempo conozca al día los pescados ® ecor.orr 
se reciben en Segovia, he creído op«Tn 1= r» ‘ 
no insertar diariamente los precioi¿o . me 
los mismos en los periódicos de r lrnpre: 
capital. bellos día

PESCADOS RECIBIDOS
es una d- 

Ka^>. Y 
idi«deben de
/■"Hevadi 
lnomista 
^!t° en ne 
nlreve a, 
• ;cs mom" 
TL de p

Voc 
^’onal: .
í11 Para • 

leso:

- Puebl0 •
En la pescadería de Juan José' Presa Co 

mejor en su clase en Segovi» «dar a Ur
TELEFONO NUMERO 96 JancierOs 

- ---------------------- 8¡ 8e .
ILea usted *ia.nu'

EL ADELANTAD
n̂ arg'

ATENDíENDO A NUMEROSAS SOLICITACIONES DE
ESTUDIANTES DE SEGOVIA Y SU PROVINCIA, LA ,' lOs

RESIDENCIA DE SAN JOS^<Ó" 
de esta ciudad, ha organizado unos cursos preparatorios para las sigu'6' 'a v !a 

tes carreras técnicas: ' j _• §ráfu
DE OBRAS PUBLICAS, AYUDANTES INDUSTRIAL de ior 

LES, APAREJADORES Y DELINEANTES DE OBRAS PUBLlC^,.^ dcs , 
en cuya oposición se admiten señoritas. anr'

Dichas enseñanzas técnicas estarán a cargo del siguiente profesorado1 -dü ar^-* 
Don Juan Juárez, ingeniero industrial. > 2° ante
Don Marceliano Alvarez Cerón, ayudante de Obras públicas. Su
Don Julio Jiménez, perito mecánico electricista, ayudante industrial- . vil- 
Don Manuel Palomares, perito aparejador.
Don Francisco Tejero, delineante de Obras públicas. 1 en r¡ na

El señor director de la Residencia de San José vigilará personal^11 
te el estudio de los alumnos y la sección de internos

■ i, ^ueros
Las clases comenzarán el 1.® de Marzo próximo, admitiéndola y 

se inscripciones hasta el 25 dei mes actual Ina ania

neTetaSeí Oo ü FrancisGO Tejero ^6¿e,

don Miguel de Unamuno, quien alu- 
¡replicó el señor Rey dió al espectáculo dado anteayer en । j  3- ja cámara| manjfe8tando que había

sido bochornoso y que hubo un mo-
Mora—que yo no he sido quien dijo
eso, porque tengo una gran estima
ción personal por usted y creo en sus 
grandes condiciones de hombre pú
blico; pero una cosa es esto y otra 
que le crea equivocado en política. 
Hasta que usted no entre en el par
tido radical, no estará en su verda-
dera posición, porque sería con Le-

guíente proposición de ley: Varios vecinos de la calle citada rroux, un gran ministro«Los dtputados que suscriben tie- denuncian que se está edificando una -¿Cree esoT-preguntó el 
nr^ “81 ,Uera de Hnea' y COm° Con ^ura a^doL^ree 

posición de lev P ° ®sta construcci6n queda muy peque- ted que don Alejandro gobernará?
Artículo t  0 Ta s  ,1» 1 - e PaSO Para carruaJes> de no mo- Yo no he creído nunca que tuviera

- - ... " “ o ue Ou dificarse, causaría grave perjuicio a ese deseo, porque quiere que se las
'as industrias establecidas en dicho pongan como a Fernando VII y ya 

@ S "W" ^^1 barrio. Se solicita la rectificación de esos tiempos pasaron.
dicha línea y la expropiación del te- —Pues yo confío en el gran histo- 

Compañía Anónima de? Seguros generales Antes rrenc si es propiedad del que edi- rial de don Alejandro. ¿Quiere usted
Centro Catalán de Aseguradores. Fundado en 1887 fica- un boletín de inscripción?

DIRECCION SUCURSAL El arquitecto municipal informa —Vamos a dejarlo para el 22, por
MADRID, PLAZA DE LAS CORTES,6 BRRCELOHR BIM Oí m UHIDfSIDHD 17 7 el sentido de que qu!de anula1° 10 menos-contestó el señor Maura.

V umiUAUim, lldíiun U[ m umutúiunu, 1/ el permiso que se otorgó para reali- -Eso es, para después que hable.
Capital desembolsado1368^38 o 'r SS'S™ Zar dlChaS °braS 7 qUe Procede abo‘ —¿Pero usted cree que lo hará...?

vi i * P j «. * -,í » ‘ 2.500.000 nar el coste de las ya realizadas. r Don Alejandro fué rodeado cuan-
Siniestros pagados hasta 31 de Diciembre de 1930, pesetas 10.592.430,17 . on^ejanaio meroaeaao, cuan

VIDA
INCENDIOS ;

ACCIDENTES
RESPOSABILIDAD CIVIL

MAQUINARIA
ROBO

permiso que se otorgó para reali
zar dichas obras y que procede abo
nar el coste de las ya realizadas. ____________ ______

La Comisión de Fomento se mués- do entró en la Cámara, por varios 
tra conforme. diputados de su partido, con quie-

E1 señor del Barrio dice que, aun- nes sostuvo una animada conversa-
que supone que se habrá tenido en ción, a parte de la cual asistió el se- 
cuenta el título de propiedad de los ñor Unamuno.
terrenos que han de expropiarse, 

TRANSPORTES debe quedar el asunto sóbrela mesa
Un diputado le dijo:

Aoente flanerat onra a e í» t- #- , ■ L  ----------- wuc ^ucuei ci «suuiu soure ia mesa —Según el señor Maura, el domin-
esta provincia DOO AfigSl Samb^a Fsniandsz tTucVenámerCon¡Í9 para estudio. go seguramente lloverá.

.......... - . - - • El señor de brutos, en nombre de La verdad es —contestó el jefe de 
la Comisión de Fomento, dice que los radicales—que el tiempo parece 
se ha limitado a estudiar la preten- inseguro. Estoy de mala suerte, pero

Edificio del Banco Español de Crédito
Hutorizado por la Inspección general de Seguros y Ahorros en 22 de Julio de 1931

E1 señor de l'rutos, en nombre de

mentó en que estuvo a punto de pe
dir «amoníaco» para algunos de los 
que intervenían en el lamentable es
pectáculo.

En el pasillo circular de la Cáma
ra sostuvieron poco después una in
teresante conversación don Alejan
dro Lerroux y don Miguel Maura. 
Rodeaban a ambas personalidades 
numerosos diputados y periodistas. 
El señor Maura aludió al discurso 
que habrá de pronunciar el día 21

He aquí los precios; 
Merluza....................  
Congrio................. . .
Besugos....................  
Rascadillas grandes.. 
Idem terciadas..........  
Lenguadinas.............  
Sardinas....................  
Almejas...................... 
Panchos..................... 
Gambas..................... 
Voladores................. .
Salmonetes............... .
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